
y de los suplentes hasta esa fecha. El informe y 

el esquema no pretendían resolver todos los gran
des problemas de la reforma monetaria ni siquiera 
presentaban una posición unánime del Comité o de 
los suplentes, pero sí constituyeron la base para el 
subsiguiente trabajo de ambas entidades. En enero 
de 197 4, el Comité resolvió que se esforzaría por 
completar su trabajo sobre la reforma para una 
reunión en junio de 1974. La reunión del Comité de 
los Veinte en enero de 1974 fue también ocasión pa
ra explicar la siguiente declaración relativa a la 
futura organización del Fondo: 

El Comité discutió ciertos aspectos de la futura 
estructura del Fondo Monetario Internacional. Se 
convino en que en el sistema reformado sería desea
ble establecer entre la Junta de Gobernadores y 

los Directores Ejecutivos un Consejo de Goberna
dores permanente y representativo con veinte miem
bros. Se convino en que el Consejo debería reunirse 
con regularidad tres o cuatro veces al año, según 
se necesitara, y debería tener los poderes decisorios 
necesarios para administrar y adaptar el sistema 
monetario, para supervisar la operación continua del 
proceso de ajuste y para hacer frente a súbitas per
turbaciones que podrían amenazar el sistema, man
teniendo al mismo tiempo el papel de la Junta Di
rectiva. Como paso temporal, mientras se establecía 
el Consejo, se convino en que se crearía un Comité 
de la Junta de Gobernadores, con carácter consulti
vo, en los mismos campos del Consejo y con la mis-

ma composición y procedimientos. El Comité empe
zaría a funcionar al terminar su trabajo el Comité 
de los Veinte. El Consejo Ejecutivo fue invitado a 
preparar para la Junta de Gobernadores un pro
yecto de resolución para crear tal Comité, prestan
do la debida consideración a la necesidad de un me
canismo adecuado de consulta y a la protección de 
los intereses de todos los miembros del Fondo. 

En la actualidad se adelanta el trabajo técnico 
para la creación de un Comité de la Junta de Go
bernadores como precursor del Consejo. La des
cripción de la composición del Comité y de su ra
dio de acción tendrá que esperar a que la Junta 
de Gobernadores adopte la resolución de crearlo. Sin 
embargo, debe observarse que el acuerdo en princi
pio para establecer un comité temporal y un consejo 
permanente, indica que lo mejor que se puede hacer 
para lograr la necesaria colaboración sobre los pro
blemas monetarios internacionales, es crear un cuer
po al más alto nivel de formulación de política, que 
preste servicios entre la Junta de Gobernadores 
completa y los directores ejecutivos. Además, se 
acepta que la representación amplia de los intereses 
de los miembros, es el método preferido para llegar 
a conclusiones sobre cuestiones monetarias que afec
tan a toda la comunidad de las naciones. Final
mente, con la creación de estos comités, el Fondo 
está pasando a desempeñar un papel central en el 
desarrollo progresivo de las políticas mundiales fun
damentales sobre finanzas internacionales. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACION .AL 

Explotación de esmeraldas 

DECRETO NUMERO 1244 DE 1974 

(junio 28) 

por el cual se dictan normas sobre regaUas e impuestos a la 
explotación de esmeraldas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias Que le confiere 
la Ley 67 de 1973, 

DECRETA: 

Articulo 1 o Los municipios en cuyos territorios se adelanten 
explotaciones de esmeraldas, berilo y glucinio, por el sistema 
de aporte, tendrán derecho a una participación del 16% del 
valor bruto de la producción, el cual será determinado por la 
Empresa Colombiana de Minas con la aprobación del ?J.Uniste
rlo de Minas y Enet'Kia. 
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Articulo 20 Sobre el valor bruto de la producción de las 
minas de esmeraldas pertenecientes a la reserva especial de 
Muzo, Coscuez y Peñas Blancas, el Departamento de Boyacá 
tendrá derecho a una participación del cinco por ciento (6%) 
los municipios de Muzo, San Pablo de Borbur, Otanche, Pauna, 
La Victoria y Maripi, a una participación del dos y medio 
por ciento (2lh%) cada uno y los municipios de Copar, Bue
navista y Briceño a una participación del uno por ciento (1%) 
cada uno. 

Articulo so Créase un impuesto nacional sobre las minas de 
esmeraldas adjudicadas o reconocidas como de propiedad pri
vada, eQuivalente al 15% del valor bruto de la producción. 

Parágrafo. El valor del impuesto de Que trata este articulo 
será transferido en su totalidad en favor del municipio o mu
nicipioR de ubicación de las minas. 

Articulo 4o Las participaciones Que de acuerdo con el presente 
decreto correspondan al departamento y a los municipios, se 
liQuidarán mensualmente por el Ministerio de Minas y Energia 
y serán pagadas por la Empresa Colombiana de Minas y los 
demás e."<plotadores a las respectivas tesorerias, dentro de los 
veinte (20) dias siguientes al recibo de la correspondiente li
Quidación. 
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Artículo 59 Las entidades beneficiarias, destinarán el produc
to de las participaciones e impuestos de que trata el presente 
decreto, exclusivamente a gastos de inversión directamente re
lacionados con obras públicas, educación, salud, desarrollo agro
pecuario, fomento minero y defensa de los recursos forestales, 
y en caso de Que varíen la destinación perderán por el año 
siguiente el derecho a tal producto, en beneficio de la Nación. 

Artículo 69 No obstante lo dispuesto en los anteriores artícu
los, en los departamentos o territorios nacionales donde existan 
o llegaren a existir institutos o corporaciones, regionales o lo
cales de fomento, de carácter oficial, el producto de las partici
paciones e impuestos de que trata este decreto, se podrá admi
nistrar e invertir por medio de dichas entidades cuando así lo 
disponga el Gobierno en cada caso. 

Igualmente, el Gobierno podrá disponer que tal producto sea 
invertido en el respectivo departamento o municipio, por medio 
de entidades descentralizadas de carácter nacional, de acuerdo 
con la naturaleza de sus funciones. 

Articulo 79 Sin perjuicio de las funciones propias de la 
Contraloría General de la República, los Ministerios de Minas 
y Energía, Obras Públicas, Educación, Salud Pública y Agri
cultura, vigilarán el cumplimiento de la destinación especial del 
valor de las participaciones e impuestos señalada en este de
creto y orientarán y asesorarán a los Municipios o a las corpo
raciones e institutos regionales y locales, en la planeación y 

ejecución de las inversiones respectivas. 
Artículo 89 La inspección y vigilancia de las explotaciones 

de mbas, seguirá exclusivamente a cargo del Ministerio de 
Minas y Energía y de la Empresa Colombiana de Minas, de 
acuerdo con las normas vigentes y sin perjuicio de las funcio
nes propias de la Contraloria General de la República. 

Articulo 90 Este decreto rige a partir de la fecha de su e."<
pedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PublíQuese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, Distrito Especial, a 28 de junio de 1974. 

MISAEL P ASTRANA BORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Echavarría 

El Ministro de Minas y Energía, 

Gerardo Silva Valdenama 

Explotación minera 

DECRETO NUMERO 1245 DE 1974 

(junio 28) 

por el cual se dictan normas sobre regalías e impuestos a la 
explotación minera. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere 
la Ley 57 de 1973, 

DECRETA: 

Artículo 1 o Los munic1p1os en cuyos territorios se adelan
ten explotaciones de minas, distintas de las de metales precio
sos, de esmeraldas y de sal, tendrán derecho a la totalidarl 
de las regalias pagadas al Estado por dichas explotaciones. 

Articulo 29 Los municipios en cuyos territorios se adelanten 
explotaciones de metales preciosos de aluvión, continuarán reci
biendo los porcentajes que las disposiciones vigentes le otor
gan sobre la respectiva participación nacional. Así mismo, reci
birán la totalidad de los impuestos sobre oro y platino de QUe 
tratan los artículos 39 y 49 de este decreto. 

Articulo 39 El impuesto de oro, de que tratan las Leyes 22 
de 1960 y 9~ de 1969, será de un dos por ciento (2%) del valor 
total que por onza troy fina pague el Banco de la Repúblirl\ 
a Jos productores. 

Articulo 49 Créase un impuesto nacional del cuatro por cien
to (4%) sobre el valor de la producción de platino crudo que 
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se liquidará con base en los precios que para el efecto reconoz
ca el Banco de la República. 

Articulo 59 Las participaciones que de acuerdo con el pre
sente decreto correspondan a los municipios, se liquidarán men
sualmente por el Ministerio de Minas y Energía y serán pa~
das por los explotadores a las respectivas tesorerías dentro de 
los veinte (20) días siguientes al recibo de la correspondiente 
liQuidación. 

El valor del impuesto sobre oro se liquidará, recaudará y 
pagará por el Banco de la República, de acuerdo con las dis
posiciones vigentes. En igual forma se procederá respecto del 
impuesto sobre el platino crudo. 

Articulo 69 Las entidades beneficiarias, salvo Jo previsto en 
leyes especiales, destinarán el producto de las participaciones 
e impuestos de que trata el presente decreto, exclusivamente 
a gastos de inversión directamente relacionados con obras pú
blicas, educación, salud, desarrollo agropecuario, fomento mi
nero y defensa de los recursos forestales, y en caso de que 
varíen la destinación perderán por el año siguiente el derecho 
a tal producto, en beneficio de la Nación. 

Articulo 79 No obstante lo dispuesto en los anteriores artícu
los en los departamentos o terl'itorios nacionales donde existan 
o llegaren a existir institutos o corporaciones regionales o lo
cales de fomento, de carácter oficial, el producto de las parti
cipaciones e impuestos de que trata este decreto se podrán ad
ministrar e invertir por medio de dichas entidades cuando así 
lo disponga el Gobierno en cada caso. 

Igualmente, el Gobierno podrá disponer que tal producto sea 
invertido en el respectivo municipio, por medio de entidades 
descentralizadas de carácter nacional, de acuerdo con la natu
raleza de sus funciones. 

Artículo 89 Sin perjuicio de las funciones propias de la Con
traloría General de la República, los Ministerios de Minas y 

Energía, Obras Públicas, Educación, Salud Pública y Agri
cultura vigilarán el cumplimiento de la destinación especial del 
valor de las participaciones e impuestos señalada en este decre
to y orientarán y asesorarán a los municipios o las corpora
ciones e Institutos regionales y locales en la planeación y eje
cución de las inversiones respectivas. 

Articulo 99 La Inspección y vigilancia de las explotaciones de 
minas, seguirá exclusivamente a cargo del Ministerio de Minas 
y Energía, de acuerdo con las normas vigentes y sin perjuicio 
de las funciones propias de la Contraloría General de la Re
pública. 

Articulo 10. La Corporación Autónoma Regional de Jos Va
lles del Sinú y del San Jorge recibirá el valor total de las 
regalías correspondientes a la Nación por concepto de las explo
taciones de Cerromatoso, en el municipio de Montelíbano, de 
acuerdo con el articulo 13 de la Ley 13 de 1973. 

Artículo 11. Este decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga todas las disposiciones que le sean con
trarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, Distrito Especial, a 28 de junio de 1974. 

MISAEL P ASTRANA BORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Echavanía 

El Ministro de Minas y Energía, 

Gerardo Silva Valderrama 

Hidrocarburos 

DECRETO NUMERO 1246 DE 1974 

(junio 28) 

por el cual se adoptan normas sobre participación en materia 
de hidrocarburos. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias Que le confiere 
la Ley 67 de 1978, 
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DECRETA: 

Articulo 1 o Las participaciones de los departamentos y muni
cipios, en cuyos respectivos territorios se adelanten explota
ciones petro11feras por el sistema de concesión, serán del se
senta y cinco por ciento (65%) de las regalias, cánones o be
neficios pagados al Estado ¡¡or dichas explotaciones, para Jos 
primeros, y del Quince por ciento (15%) para los últimos. 

Parágrafo. En las explotaciones a cargo de la Empresa Co
lombiana de Petróleos, las regalias en favor de los departa
mentos serán del nueve y medio por ciento (9lh%) del valor 
bruto de la producción en la región occidental del pala y del 
siete y medio por ciento (7lh%) en la región oriental. 

Articulo 20 Los municipios en cuyos territorios adelante ex
plotaciones de hidrocarburos la Empresa Colombiana de Pe
tróleos tendrán derecho a recibir el dos por ciento (2%) del 
producto bruto de dichas explotaciones. 

Articulo so Sin perjuicio de lo dispuesto en los artlculos 1 o 
y 20 de este decreto, los departamentos y municipios en cuyos 
territorios la Empresa Colombiana de Petróleos lleve a cabo 
procesos industriales de refinación o tratamiento de hidrocar
buros, tendrán derecho a un cuatt·o y medio por ciento (4lh%), 
los primeros, y a un siete por ciento (7o/o) los segundos, de 
la participación Que corresponda a la Nación en las utilidades 
de dicha empresa, por concepto de tales procesos. 

Los resultados de la aplicación de los anteriores porcentajes 
se distribuirán entre departamentos y mun1C1PIOS a pronat.a 
del volumen de hidJ:ocarburos refinados o trat.ados en sus res
pectivos territorios. 

Artículo 40 Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulos 10, 

20 y 30 de este decreto, los departamentos y municipios en cuyos 
territorios se produzcan hidrocarburos destinados a la refinación 
o a su tratamiento, a cargo de la Empresa Colombiana de Pe
tróleos, tendrán det·echo a un once y medio por ciento (lllho/o), 
los primeros, y a un diez y siete por ciento (17%) los segundos, 
de la participación que le corresponda a la Nación en las uti
lidades de dicha empresa, por concepto de tales operaciones in
dustriales. 

Los resultados de la aplicación de los anteriores porcenta
jes, se distribuirán entre departamentos y municipios a pro
rt·ata de los volúmenes de hidrocarburos Que provengan de sus 
respectivos territorios. 

Articulo 60 Las participaciones de que tratan los dos artícu
los anteriores se liquidarán y pagarán directamente por la Em
presa Colombiana de Petróleos, después de aprobado el respec
tivo balance, en dos contados así: 

La mitad el SO de junio y el saldo el 31 de diciembre de 
cada año. Las participaciones de que tratan los artículos 1 o y 20 
se pagarán dentro de los diez días siguientes a la respectiva li
Quidación mensual. 

Articulo 60 Las entidades beneficiarias destinarán el pro
ducto de las participaciones de que trata el presente decreto, 
exclusivamente a gastos de inversión directamente relaciona
dos con obras públicas, educación, salud, desarrollo agropecua
rio, defensa de los recursos forestales y recuperación ecológica, 
'1 en caso de que varíen la destinación perderán por el año 
siguiente el derecho a tal producto, en beneficio de la Nación. 

Articulo 70 En los departamentos o municipios donde existan 
o llegaren a existir institutos o corporaciones regionales o lo
cales de fomento, de carácter oficial, el producto de las par
ticipaciones de Que trata este decreto, se podrá administrar e 
Invertir por medio de dichas entidades cuando as[ lo disponga 
el Gobierno en cada caso. 

Igualmente, el Gobierno podrá disponer que tal producto sea 
invertido en el respectivo departamento o municipio, por medio 
de entidades descentralizadas de carácter nacional, de acuerdo 
con la naturaleza de sus funciones. 

Articulo 89 Los Ministerios de Minas y Energia, Obras Pú
blicas, Educación, Salud Pública y Agricultura vigilarán el 
cumplimiento de la destinación especial del valor de las par
ticipaciones señaladas en este decreto y orientarán y asesora
rán a los departamentos y municipios o a las corporaciones e 
Institutos regionales y locales, en la planeación y ejecución de 
las Inversiones respectivas. 

Articulo 99 La inspección y vigilancia de las explotaciones, 
as[ como de los procesos de refinación de petróleo y trata
miento de gas, seguirán e.."<clusivamente a cargo del Ministe
rio de Minas y Energía, sin perjuicio de las funciones propias 
de la Contraloría General de la República. 

Articulo 10. A excepción de las señaladas en el parágrafo 
del articulo primero, las nuevas participaciones, as[ como el 
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mayor valor de las Que se modifican por el presente decreto, 
se reconocerán a los departamentos y municipios a partir del 
19 de enero de 1975. 

Articulo 11. Este decreto rige a partir de su expedición. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, Distrito Especial, a 28 de junio de 1974. 

MISAEL P ASTRANA BORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Echavarría 

El Ministro de Minas y Energ[a, 

Gerardo Silva Valderrama 

Derecho de exclusión 

DECRETO NUMERO 1368 DE 1974 

(julio 12) 

por el cual se dictan normas sobre derecho de exclusión. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias conferidas por el ar
ticulo 24 de la Ley 4• de 1973, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Derecho de exclusión 

Artículo 1 o Los propietarios de fundos adecuadamente e.."<plo
tados tendrán derecho a que se excluya de la negociación o 
de la e_-.¡propiaclón una porción de tierra apta para explo
taciones agricolaa o pecuarias, de conformidad con lo que se 
dispone en los artículos so y siguientes del presente decreto. 

Articulo 20 En los términos del parágrafo lO del articulo 69 
de la Ley 136 de 1961, con las modificaciones Que le introdujo 
el articulo 24 de la Ley 4• de 197S, los propietarios de tierras 
inadecuadamente e.."<plotadas podrán ejercer el derecho de exclu
sión únicamente en el caso de que obtengan de su predio más 
del 70% de la renta liquida y, a la vez, el valor de aquel re
presente no menos del 60% del total de su patrimonio liquido. 

Artículo 30 Con base en la actual clasificación de suelos 
hecha por el Instituto Geográfico Agustin Codazzi, el derecho 
de exclusión se determinará as[: 

Cuando la totalidad de Jos suelos de un predio pertenezca a 
una misma clase, el derecho de exclusión será: 

En suelos de clase I, 30 hectáreas: 

En suelos de clase II o III, 40 hectáreas: 

En suelos de la clase IV, 60 hectáreas; 

En suelos de la clase V o VI, 80 hectáreas, y 

En suelos de clase VII u VTII, 160 hectáreas. 

En caso de que en el predio concurran suelos de düerentea 
clases, el área del derecho de exclusión se calculará estable
ciendo, en primer término, qué proporción le corresponde a 
cada clase de suelo dentro del área total y, luego, asignándole 
a cada una de dichas clases la parte Que en esa misma pro
oorción le corresponda del área señalada en el inciso anterior. 

Cuando no exista estudio de clasificación de suelos realizado 
por el Instituto Geográfico Agustfn Codazzi (IGAC), el dere
cho de exclusión será de 80 hectáreas. 

Articulo 40 El derecho de exclusión de Que trata el articulo 
anterior se incrementará en un 200%, cuando el propietario 
acredite Que en su predio se han realizado obras de drenaje, 
rectificación, nivelación, despiedre de suelos u obras simila
res de adecuación de carácter permanente, siempre y cuando 
el predio se haya venido explotando regularmente y las obras 
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de adecuación hayan sido objeto de las prácticas de operación 
y mantenimiento normales. 

Parágrafo. Cuando las obras contempladas en el presente 
artículo beneficien parte del predio, el aumento del área de 
exclusión se hará en forma proporcional a la superficie bene
ficiada. 

Articulo 50 Cuando el propietario demuestre haber obtenido 
en su predio una productividad superior a los niveles minimos 
de productividad fijados por el Ministerio de Agricultura, el 
derecho de exclusión de que trata el articulo so Ee aumentará 
en un porcentaje igual a la productividad excedente que se hu
biere acreditado. 

Articulo 60 En regiones destinadas a la ganaderia extensiva, 
que por razón de la calidad de los suelos y los requerimientos 
del pala debieran ext>lotarse en agricultura y/o ganaderia in
tensiva, o Que registren indices bajos de productividad en estas 
dos actividades, tales como los Territorios Nacionales, los Lla
nos Orientales, las Sabanas de Bolivar, Magdalena o Cesar y 
las demás que presenten caracteristicas técnicas y económicas 
semejantes, según reglamentación que al efecto dicte el Go
bierno Nacional, el derecho de exclusión de que trata el articu
lo 30 se aumentará en un porcentaje igual a tres veces el por
centaje de la productividad excedente Que se hubiere acreditado 
sobre los minimos señalados por el Ministerio de Agricultura 
para la respectiva región o subregión. 

Artículo 70 Los aumentos en el área del derecho de exclusión 
previstos en los articulos 40, 50 y 60, solo se aplicarán a tierras 
adecuadamente explotadas y no son acumulables, esto es, el 
propielario solo podrán acogerse a uno de ellos. 

CAPITULO II 

Reducción del derecho de exclusión 

Articulo so El derecho de exclusión regulado en el capitulo 
:1nterior, se reducirá: 

a) A SO hectáreas cuando se trate de programas de Distrito 
de Riego, Que adelante el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agra ria; 

b) A 60 hectáreas en los programas de reestructuración de 
resguardos lndigenas, y dotación de tierras a las comunidades 
civiles lndigenas; 

e) A 60 hectáreas cuando se trate de adquisiciones para fa
cilitar la ejecución de programas de ensanche de zonas de mi
ni fu ndio. No obstante, para cada programa y cuando las con
diciones sociales lo hagan necesario, podrá reducirse dicho de
recho de exclusión a treinta (30) hectáreas, previo concepto 
favorable del Consejo Asesor de la Politica Agropecuaria. 

CAPITULO III 

Derecho de exclusión en áreas nuevas 

Articulo 90 El derecho de exclusión en áreas nuevas se 
ampliará de acuerdo con las reglas contenidas en el articulo 
siguiente : 

Se entiende por áreas nuevas: 
n) Las cubiertas por bosque primario o secundario, previa

mente calificado como tal por el Instituto de Desarrollo de los 
Recursos Naturales Renovables (INDERENA) y las cubiertas de 
pastos naturales que no hayan sido objeto de explotación eco
nómica; 

b) Las que presenten indices bajos de productividad en com
paración con las de otras regiones del pais, de caracteristicas 
climáticas y de suelos similares ; las que en razón de las ne
cesidades del pais hagan aconsejable Que se destinen a otros 
tipos de explotación, o aquellas que, en razón de la calidad 
de suelos, ubicación u otras circunstancias especiales debieran 
destinarse a programas de reforestación. 

Parágrafo. Corresponde al Ministerio de Agricultura calificar 
una zona como área nueva. 

Articulo 10. El derecho de exclusión en áreas nuevas será 
equivalente al lOO% del área del predio, cuando el propietario 
haya dado cumplimiento a los requisitos a Q:ue se refiere el 
articulo 11. 

Articulo 11. Quienes pretendan beneficiarse con la ampliación 
del derecho de exclusión prevista para áreas nuevas sobre un 
predio que no SP encuentre afectado por el Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria, deberán presentar una solicitud al 
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MinistPrlo de Agricultura, acompañada de un programa en el 
que se especifique: 

a) Predio eP el cual se van a realizar las lnverslonea Y 

área que va a ser sometida a explotación; 
b) Clase de explotación Q:ue pretende adelantarse, cuantia 

de la inversión y término en el cual se va a realizar; 
e) Compromiso de cumplir con las prácticas de conservación 

de suelos, aguas y demás recursos naturales que para tal efec
to señale el INDERENA o el ICA, de acuerdo con lo que a 
cada una de las entidades corresponda; 

d) Compromiso de proporcionar servicios de educación, salud 
y vivienda para los trabajadores de la empresa y los familia
res de estos, y forma como va a cumplirlo. 

Parágrafo 1 o El Ministerio de Agricultura deberá aprobar o 
improbar dicha solicitud, dentro de los cuatro (4) meses si
guientes a la fecha de su presentación. Si no lo hiciere, a 
pesar de haber sido requerido por lo menos tres (3) veces por 
el interesado, en la forma indicada en el inciso siguiente, la 
solicitud se entenderá aprobada, y el interesado podrá gozar 
del derecho de exclusión para áreas nuevas, previsto en el ar
ticulo 10 de este decreto, siempre y cuando haya cumplido con 
el programa y las condiciones contenidas en este articulo. 

Los requerimientos se harán al Ministro de Agricultura con 
intervalos no inferiores a diez (10) d!as. En cada requeri
miento el interesado hará expresa mención de Que si no hay 
preferimiento expreso del Ministerio, la solicitud se considerará 
aprobada. 

Parágrafo 29 En el caso de Que la persona natural o jurf
dica que se haya acogido al derecho de exclusión consagrado 
por las nuevas áreas, haya incumplido cualquiera de las obli
gaciones adquiridas por eJia en virtud de los programas y de los 
requisitos a que se refiere este articulo, el Ministerio de Agri
cultura, por Iniciativa propia o a solicitud del Instituto Colom
biano de la Reforma Agraria, Jo declarará as!. Tal declara
toria automáticamente someterá al predio y a sus propietarios 
a las normas sobre derecho de exclusión contemplados en el 
capitulo I de este decreto. 

Articulo 12. Cuando se trate de predios de propiedad de 
sociedades cuyo objeto principal lo constituya la explot8cl6n 
de áreas nuevas, y este sen efectivamente ejercltlldo, y en di
chas sociedades participen inversionistas extranjeros, se reque
rirá, además de los reQuisitos Que el articulo anterior exige, 
que en el plazo que señale el Ministerio de Agricultura, que 
no podrá exceder ele diez (10) nños, el capital de esta llegue a 
pertenecer, por lo menos en un 61% a inversionistas nacionales. 

P ara la fijación de este pla1.0, el ministerio tendrá en cuen
ta el monto de la Inversión, la clase de explotación que se va 
a adelantar, y la disponibilidad de capital nacional. 

Articulo 13. De acuerdo con Jo previsto en el articulo 44 del 
Decreto 1900 de 1973, lo dispuesto en el articulo 40 del mismo 
Decreto, en cuanto la restricción de la inversión extranjera en 
explotaciones forestales, no tendrá lugar cuando dicha Inver
sión sE> haga en las empresns que se haya n constituido o se 
constituyan para la explotnción de áreas nuevas. 

Articulo 14. El derecho de exclusión a que se refiere el ar
ticulo 10 de este decreto se reconocerá mientras el solicitante 
cumpla con las obligaciones Sf'ñaladas en el articulo 11, Y hasta 
por un término de veinticinco (26) años, 

Artf<'Uio 15. Para determinar el área que debe ser objeto 
de explotación, el Ministerio de Agrlculturn tendrá en cuenta 
la densidad de la población en la respectiva región, su nivel de 
vida y el grado de desempleo. 

Articulo 16. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Comuniquese, publiQuese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, Distrito Especial, a 12 de julio de 1974. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Agricultura, 

Hemán Vallejo Mejfa 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

José Raimundo Sojo Zambrano 
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CAT por exportaciones de flores 

DECRETO NUMERO 1418 DE 1974 

(julio 17) 

por el cual se adiciona el Decreto 1996 de 1973 y se dictan otras 
disp~iciones reglamentarias de los Decretos 2420 y 2976 de 1968. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Articulo primero. De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 44 del Decreto 2420 de 1968, literal e), el Instituto de 
Mercadeo Agropecuario, IDEMA, asumirá la exportación de flo
res de producción nacional a los Estados Unidos de Norte
américa, en los términos y bajo las modalidades previstos en 
el articulo so del Decreto 1996 de 1973. Esta función la ejer
cerá IDEMA durante el período en el cual las exportaciones 
de flores gocen del sistema de certificado de abono tributario 
dentro de las condiciones vigentes. 

Articulo segundo. En los contratos Que celebre IDEMA con 
los Intermediarios, Que a su nombre efectÍlen las exportaciones, 
se estipulará Que una parte del certificado de abono tributario 
corresponde a los productores de flores en un porcentaje Que 
será del 2,8% del total del reintegro de divisas provenientes 
de la respectiva exportación. 

Articulo tercero. Los recursos Que reciba el IDEMA por con
cepto de las exportaciones a Que se refiere el presente decreto, 
se destinarán al cumplimiento de los objetivos señalados al 
IDEMA en la Ley 6• de 1944, y en los Decretos 40 de 1968 
y 2420 de 1968. 

Articulo cuarto. Este decreto rige a partir de su promul
gación. 

Dado en Bogotá, Distrito Especial, a los 17 dlas de julio de 
1974. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Públlco, 

Luis Fernando Echanrria Vélez 

El Ministro de Agricultura, encargado, 

Jorge Restrepo Palacio 

El Ministro de Desarrollo Económico, encargado, 

Fernando Abello Lobo 

Reembolso de inversiones extranjeras en explotación 
de minerales. 

DECRETO NUMERO 1487 DE 1974 

(julio 26) 

por el cual se reglamentan parcialmente los Decretos-Leyes 
444 de 1967 y 1900 y 2788 de 1973. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional en uso de las facultades extraor
dinarias conferidas por la Ley 8• de 1973, aprobatoria del 
Acuerdo de Cartagena, expidió el 16 de septiembre de 1973 el 
Decreto-Ley 1900, por el cual se ponen en vigencia las Deci
siones 24, 87 y 37-A sobre Régimen Común de Tratamientos a 
los capitales extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias 
y Regallas: 

Que el articulo 44 de la Decisión 24 de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena establece Que "cuando a juicio del pafa 
receptor existan circunstancias especiales, dicho pafs podrá 
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aplicar normas diferentes a las previstas en los artículos 40 
a 43 inclusive": 

Que el articulo 1 o del Decreto-Ley 2788 de 1973 dispone Que 
no se aplicará lo dispuesto en el articulo 40 del capitulo Ill 
del Decreto-Ley 1900 de 1973, a las empresas extranjeras de 
productos básicos, excepto el inciso 50 de dicho articulo; 

Que el artículo 30 del Decreto 2719 y el articulo 20 del De
creto 2788, ambos de 1973, autorizan al Consejo Nacional de 
Polltica Económica y Social para fijar a las empresas extran
jeras del sector de productos básicos, tratamientos diferentes 
a los previstos en el articulo 37 del capitulo II del Decreto
Ley 1900 de 1973, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
40 de la misma disposición: 

Que la industria minera fue declarada por ley de utilidad 
pública y de interés social en sus ramas de exploración, exvlo
tación, beneficio, transporte y procesamiento y por consiguien
te su prevalencia sobre los intereses privados es principio fun
damental Que consagran y reglamentan las normas constitu
cionales y legales vigentes: 

Que la consecución de las finalidades propias de esta indus
tria es conveniente y necesaria para el desarrollo de la econo
mla nacional, para el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particolares: 

Que la Ley 20 de 1969, por la cual se dictan algunas dis
posiciones sobre minas e hidrocarburos y su Decreto Reglamen
tario 1276 de 1970, establecen QUe "la exploración técnica, la 
explotación económica y el beneficio de las minas de propie
dad nacional se pueden adelantar por los sistemas del aporte, 
de la concesión, o del permiso conforme a las clasificaciones 
que adopte el Gobierno": 

Que las empresas Industriales y comerciales del Estado y 

sociedades de economía mixta sometidas al mismo régimen, n 
cuyo favor se hacen avortes de minas, están autorizadas legal
mente para explotar las respectivas zonas directamente o por 
medio de contratos con terceros, asl como también para explo
tar conjuntamente con empresas foráneas yacimientos mineros 
sobre los cuales comparten concesiones haciéndose necesario de
terminar clara y precisamente, la forma para los reembolsos 
por concepto de capitales extranjeros invertidos en el t>als o 
Que en el futuro se inviertan para la exvlotaclón mineral bajo 
estas modalidades: 

Que el registro de la inversión extranjera en la Oficina de 
Cambios da derecho, segÚn lo preceptÍla el articulo 116 del 
Decreto-Ley 444 de 1967, a reembolsar el principal hasta la 
cuantia efectivamente importada y la de las reinversiones de 
utllldades con derecho a giro, entre otros casos, cuando se 
trate de Inversiones sujetas a agotamiento, como las realiza
das para la exvlotación de depósitos minerales, y 

Que el Estatuto Minero Colombiano define con certeza el 
objeto de los derechos Que a cualQUier titulo otorgue la Nación 
sobre sus minas, fija con amplitud las finalidades que busca 
y reglamenta con precisión las diferentes modalidades de su 
exploración, explotación y beneficio, 

DECRETA: 

Articulo 1 o El Consejo Nacional de PoHtica Económica y 
Social determinará para cada sector minero, el sistema y la 
forma de reembolsos por concepto de amortización de capita
les extranjeros invertidos o Que en el futuro se inviertan en el 
país, para la exvlotación de los yacimientos de minerales por 
medio de contratos con empresas industriales y comerciales del 
Estado, sociedades de economía mixta sometidas al mismo ré
gimen u otras entidades financieras oficiales cuyas funciones 
tengan relación con la aétividad minera. 

Articulo 20 Este decreto rige a partir de su expedición. 

ComuníQuese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, Distrito Especial, a 26 de julio de 1974. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Echavarria Vélez 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

José Raimundo Sojo Zambrano 

El Ministro de Minas y Ener~ria, 

Gerardo Silva Valderrama 
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DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 38 DE 1974 

(julio 3) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales y en especial de las Que le 
confiere el articulo 57 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 1 o Todos los exportadores de productos distintos de 
café deberán, para obtener el correspondiente registro de expor
tación, constituir una garantia ante el Instituto Colombiano de 
Comercio Exterior, mediante la cual aseguren el cumplimiento 
de la obligación de reintegrar al Banco de la República la 
totalidad de las divisas producidas por dicha exportación den
tro de los términos y condiciones previstos en las normas vigen
tes y en el respectivo registro de exportación. 

Articulo 20 La garantia de Que trata el articulo anterior po
drá ser bancaria o personal con cláusula penal de acuerdo con 
las circunstancias y condiciones QUe para ella se señalan en los 
artlculos siguientes: 

Articulo so Garantía bancaria. Mediante esta clase de garan
Lfa el exportador se obliga solidariamente con un estableci
miento bancario Que funcione legalmente en el pais, a pagar 
a favor del Tesoro Nacional una suma liquida de dinero igual 
al 100% del valor no reintegrado, sin exceder del 20% del valor 
total del registro de exportación, en el caso de Que el expor
tador no demuestre Que reintegró al Banco de la República 
dentro de los términos estipulados para tal efecto, las divisas 
producidas por dicha exportación. 

Articulo 40 La garantía bancaria deberá ser otorgada nece
sariamente por los siguientes exportadores: 

a) Por quienes no se hallen registrados como e..'{portadores 
ante el Instituto Colombiano de Comercio Exterior, de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 50 del Decreto-Ley 444 de 1967; 

b) Por quienes, aun estando registrados como e..'Cportadores, 
tengan reintegros pendientes de realizar y el plazo para ha
cerlo se encuentre vencido; 

e) Por aquellos a Quienes se les haya hecho efectiva alguna 
garantía por incumplimiento de sus reintegros, durante un tér
mino de dos años contados a partir del momento en Que quede 
ejecutoriada la resolución correspondiente. 

Articulo 50 Garantfa personal con cláusula penal. Consistirá 
en el compromiso Que adQuiere la persona natural o jurídica 
a Quien se otorgue el registro de exportación, de pagar a fa
vor del Tesoro Nacional una suma liquida de dinero igual al 
lOO% del valor no reintegrado, sin exceder del 20% del va
lor del registro de exportación en el caso de que dentro de 
los términos estipulados para efectuar el reintegro de las di
visas provenientes de la exportación no demuestre ante el 
Instituto Colombiano de Comercio Exterior el cumplimiento 
de dicha obligación. 

Artículo 60 La garantia personal con cláusula penal solo 
podrá ser otorgada por exportadores registrados ante el Ins
tituto Colombiano de Comercio Exterior que no se hallen den
tro de los casos previstos por los literales b) y e) del articu
lo 40 

Articulo 70 La garantia personal con cláusula penal podrá 
ser individual o global, entendiéndose por la primera, aQuella 
que se refiere a un solo registro de exportación y por la se
gunda, aquella Que afianza todas las obligaciones de reintegro 
resultantes de registros de exportación aprobados y Que el 
exportador baya radicado en el Incomex en un periodo de seis 
meses calendario. El Instituto Colombiano de Comercio Exte
rior dispondrá lo necesario para la tramitación de estas ga
rantias. 

Articulo so Para la liQuidación y conversión a moneda na
cional de las garantias Que deban constituirse ante el Ineomex 
por concepto de exportaciones, se utilizará la tasa de cambio 
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Que fija el Ministerio de Hacienda para la liQuidación del 
impuesto de aduana ad-valorem vigente en la fecha de radi
cación de los documentos en las oficinas del Incomex. 

Articulo go El hecho de hacerse efectiva una garantia no 
exonera al exportador del cumplimiento de la obligación prin
cipal, esto es, la de reintegrar al Banco de la República las 
divisas producto de la exportación, asi como tampoco de las 
sanciones en Que pudiera haber incurrido por violaciones a las 
normas cambiarlas. 

Articulo 10. Las garantias Que deban constituirse ante el 
Instituto Colombiano de Comercio Exterior por concepto de 
exportaciones, se harán sobre el valor FOB, CIF o C&F, seg{an 
como aparezca en el respectivo registro de ('.xportación. En los 
registros de exportación deberá especificarse la modalidad de 
la exportación y discriminar los valores FOB, CIF o C&F de 
la mercancia. En estos dos últimos casos se deberá Indicar el 
valor de los fletes y seguros separadamente. 

Articulo 11. La presente resolución rige desde el 1 o de agos
to de 1974. 

RESOLUCION NUMERO 89 DE 1974 

(julio 8) 

La Janta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las Que 
le confiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 10 El pago de los fletes de exportación de registros 
expedidos por valor CIF o C&F podrá efectuarse por el sis
tema establecido en la Resolución 15 de 1974 o por el meca
nismo Que se señala en el articulo siguiente. 

Artículo 20 Cuando la exportación se haya contratado valor 
CIF o C&F y el exportador haya acordado pagar los fletes por 
anticipado y directamente a la compañia transportadora, la 
Oficina de Cambios podrá autorizarle las divisas hasta por el 
100% del valor de los fletes Que figuran en el registro de ex
portación, mediante el otorgamiento por parte del interesado 
de una garantia por medio de la cual se obligue a devolver pos
teriormente estas divisas al Banco de la República con el pro
ducto de la venta de la exportación, y a presentar los docu
mentos que le exija la Oficina de Cambios. 

En las mismas condiciones señaladas en el inciso anterior los 
exportadores podrán obtener licencias de cambio para pagar 
las diferencias Que resultaren entre el valor del flete declarado 
en el respectivo registro de exportación y el precio real del 
mismo según la correspondiente cuenta de fletes. 

Articulo 4o La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 40 DE 1974 

(julio S) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia. 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las QUe 
le confieren los Decretos-Leyes 2206 de 1968 y 444 de 1967. 

RESUELVE: 

Articulo 1 o El cupo de crédito de Que trata P.! articulo 29 
de la Resolución 80 de 1974, podrá utilizarse igul\lmente para 
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financiar Importaciones de aviones de cheQueo de radloayudaa 
del sistema de navegación aérea, de aerofotografia, cartografla 
e investigación magnética con infrarrojo y radar, que requieran 
los establecimientos públicos para atender en forma eficiente las 
funciones Que les señalan las disposiciones legales vigen+.es. 

Articulo 20 Las importaciones financiadas con los r~ursos 

previstos en el artículo anterior, estarán exceptuadas de la ~on
slgnaclón anticipada para pagos al exterior. 

Articulo ao La presente resolución rige desde la fecha de 1111 

expedición. 

RESOLUCION NUMERO 41 DE 1974 
(julio 10) 

La Junta Monetaria de la Repúbllca de Colombl.&. 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que 
le confieren el Decreto-Ley 2206 de 1963 y la Ley 6• de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo lO Señálase en $ 1.820.2 millones el monto de la fi. 
nanclaclón de cultivos tecnificados de ciclo semianual dentro del 
programa del Fondo Financiero Agropecuario correspondien
tes al segundo semestre de 1974 cuyo desarrollo comenzará a 
partir de la fecha de la presente resolución, 

La financiación en referencia se distribuirá entre el Fondo 
Y las entidades bancarias, as[: Fondo Financiero Agropecua
rio, 75%, es decir, $ 1.366.1 millones, y entidades bancarias 
participantes 26%, o sea $ 465.1 millones. 

Parágrafo. Los cultivos a que se refiere el Inciso primero 
del presente articulo son los siguientes: ajonjolt, algodón, arroz, 
caraotas, cebada, frijol com(m, malz, manl, fiame, papa, sorgo, 
soya, trigo y yuca. 

Articulo 20 Dentro del programa autorizado por la presente 
resolurión, la financiación máxima por prestatario Que podrá 
otorgar la Caja de Crédito Agrario, estará limitada a explo
taciones de extensión no superior a cien hectáreas ya se trate 
de uno o más cultivos; se except'6.an de este limite el algo
dón, el maiz y el sorgo en que podrá financiar hasta ciento 
cincuenta hectáreas. 

Articulo so La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 42 DE 1974 
(julio 10) 

La Junta Monetaria de la República de Colombl.a. 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que 
le confiere el Decreto-Ley 2206 de 1968, 

RESUELVE: 

Articulo lO Créase un cupo de crédito en el Banco de la 
Rep'6.bllca hasta la cuantta necesaria para atender al redescuento 
de las cuotas de capital y los intereses de préstamos otorgados 
en la reglón de los Llanos Orientales afectada por la emer
gencia de Quebradablanca, que haya vencido o venzan en el 
periodo comprendido entre el 19 de julio y el SO de septiem
bre de 1974, dentro de las condiciones que se señalan en los 
nrtlculos siguientes. 

Articulo 20 El cupo de crédito autorizado en el articulo an
terior será utilizable tanto para la prórroga de créditos elegl. 
bles para redescuento como para las obligaciones no redescon
tables, por el 100% del capital y de los intereses. 
Articulo so La tasa de Interés que cobrará el Banco de la Re
pública en los créditos elegibles para redescuento, será igual 
a la que tenga establecida la Junta Monetaria para cada tipo 
de operación, de acuerdo con las disposiciones vigentes. Res-
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pecto a las obligaciones no redescontables, el Banco de la Re
pública cobrará la misma tasa de interés pactada en la res
pectiva obligación. 

Articulo 4~ Los intermediarios financieros deberán justificar 
plenamente ante el Banco de la República Que los créditos ori
ginales se utilizaron en las zonas de que trata el articulo 1 o 
de esta resolución. 

Articulo 50 La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 43 DE 1974 
(julio 17) 

Ln Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, y en particular de las 
que le confieren el Decreto-Ley 2206 de 1963, In Ley 6' Y su 
Decreto Reglamentario 1662 de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo 1~ Además de los cupos ordinario y especial esta
blecidos en la Resolución 76 de 1971, el Banco de la Repúbli
ca podrá asignar un cupo adicional a los Fondos Ganaderos con 
destino al fomento lechero. 

Articulo 20 El cupo de crédito a Que se refiere el articulo 
anterior no podrá exceder del 20% del capital pagado Y re· 
serva legal del respectivo fondo, registrados en 31 de diciem
bre del año inmediatamente anterior. 

Articulo 30 De conformidad con lo previsto por la Ley 5• de 
1973, el Ministerio de Agricultura reglamentará los planes de 
fomento lechero, y el Banco de la República las condiciones 
del cupo adicional establecido en la presente resolución. 

Articulo 40 Cuando se compruebe que un Fondo Ganadero 
ha incumplido los programas lecheros, financiados con los re· 
cursos QUe establece la presente resolución, a juicio del Minis
terio de Agricultura y del Banco de la República, esta última 
entidarl se abstendrá de otorgar nuevos cr~ditos o de prorrogar 
los existentes con cargo a Jos cupos de crédito del respectivo 
Fondo Ganadero. 

Articulo 50 Por la utilización del cupo adicional de crédito 
a que se refiere la presente norma, el Banco de la República 
cobrará la tasa de interés señalada por el articulo 60 de la 
Resolución 76 de 1971. 

Articulo 60 La presente resolución rige desde la fecha de 
su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 44 DE 1974 

(julio 17) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confieren el Decreto-Ley 2206 de 1963 y el articulo 23 de 
la Ley 7• de 1!>73, 

RESUELVE: 

Articulo 1 o El monto de los intereses causados y no reci
bidos oportunamente por los establecimientos bancarios en ra
zón de la Inversión en Bonos de la Ley 21 de 1963, lo mismo 
que lo!l excesos de Inversión en la.s mencionados Bonos, ambos 
durante el primer semestre de 1974, serán tenidos en cuenta 
por la Superintendencia Bancaria como disponibilidad para 
efectos de liquidar el computable para el encaje o :para dis
minuir la sanciones ya liquidadas. 

Articulo 20 La presente resolución rige desde la fecha de 
su expedición. 
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Número 
y fecha 

1244 J un. 

1246 Jun. 

12-48 Jun . 

908 Jun. 

1206 Jun. 

1208 J un. 

JULIO 1974 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Junio de 197 4 

28 

28 

28 

16 

27 

27 

Diario Oficial en 
que se promulgó 

Tema 

Número 1 Fecha 

34.140 Ago, 

34 . 140 Ago, 

34.140 Ago. 

Decretos-Leyes 

12 74 !-Establece que la Empresa Colombiana de Minas con la aprobación del Mi
nisterio de Minas y Enendn determinará una participación del 16o/o del 
valor hruto de la producción para los municipios, en cuyos territorios se 
adelanten explotaciones de esmeralda, berilio y glucinio. 11-Determina Que 
sobre el valor de la producción de las minas de esmeralda -pertenecientes 
a la reserva especial de Muzo, Coscuez y Peñas Blancas, el Departamento 
de Boyacá tendrá derecho a una participación del 6%, los municipios de 
Muzo, San Pablo ele Darbur, Otnnche, Pauna, La Victoria y Marip! a una 
participación del 2lho/'o cada uno y Coper, Buenavista y Briceño del lo/o 
cada uno. DI-Establece que las participaciones se liquidarán mensual
mente por el Minister io de Minas y Energ!a. IV-Crea un impuesto na
cio:"'al sobre las minas de esmeraldas adjudicadas o reconocidas como de p ro
piedad privada. equivalente a un 16% del valor bruto de la producción. 
V-Determina Que las entidades beneficiarias destinarán el producto de las 
participaciones e impuestos a gastos de inversión directamente relaciona
dos con obras públicas, educación. desarrollo agropecuario, fomento mi
nero y defensa de los recursos forestales. VI-Establece Que no obstante 
lo dispuesto en el presente decreto, en los departamentos o territorios na
cionales donde existan Institutos o corporaciones regionales o locales de 
fomento, de carácter oficial. el producto de las participaciones e Impues
tos se podrá administrar e Invertir por medio de dichas entidades. 

12 74 '-Establece Que los municipios en cuyos territorios se adelanten explotaciones 
de minas distintas cle metales oreciosos, de sal y esmeraldas tendrán dere
l'ho a la totalidad cle las regalias pnr:ael·ts al Estado por dichas exnlotacio
nes. JI-Determina que el impuesto del oro será de un 2% del valor total 
ouc por onza troy pagut> el Banco de la República a los productores. III
Cren nn Impuesto del 4% sobre el valor de la producción de olatlno crudo. 
IV-Determina Qtle el valo1 de las participaciones que de acuerdo al pre
llente derreto correspondan a los municlolos se liquidarán mensualmente 
por el Ministerio ele Minas y Energfa. V-Establece que el producto de las 
participaciones e impuestos serán destinadas oor las entidades beneficia
rias a gasto!! de Inversión relacionados con obras públicas, educación, sa
lud, desarrollo agropecuario, fomento minero y defensa de los recursos 
forestales. VI-Determina QUP no obstante lo dispuesto en los artfculos 
anteriores, en Jos departr.mentos o territorio!! nacionales donde existan 
institutos o corpomcioncl! re¡:rionales o locales de fomento, de carácter ofi
cial. el prod11cto de lns particinaciones e impnestos flp que trnta este de
creto, se podrá administrar e invertir por medio de dichas entidades. 

12 74 I-Fija para los clepartamentos y municipios la partlcioaclón de regalías por 
explotaciones de concesiones netroHferas así: ll5o/o para los primeroR y 16% 
n11 rA los segundos; !'u ando el explotador sea Ecopetrol la participació n será 
()el !l.F>o/o v 7.F-Of,., rPspt>ctivamente. JI- Determina para lof! municipios una 
na rticinnción dPl 20/, del producto brnto de las explotaciones que realice 
Eronetrol. ITT-E«tablecP p:na los clepartamentos y municinios una JU\rticipa
ción en las utilidades de Ecopetrol. nor refinación o tratamiento de bidro
<"arburos. IV- Determinn que las entidades beneficiarias rlestlnarán el pro
dul'to de las oarlicipaciones a gastos de inversión rPlacionados con obras 
públicas, educación. salud. rlesarrollo agropecuario, defensa de los recur
sos forestales v r ecupPr,. ,.ión ecoló~rlcn . V-Dispone o•1P Pn los clep~trta
mentos o municipios donde existan instituto!! o corporaciones regionales o 
localf's de fomento, el producto rle las participacionPs rle que trata este 
decreto se podrán administrar e invertir por entidades descentralizRdas de 
('Rr~rtf'r nacional. VI-Establf'"P rme In insnel'l'if\n y vi,.ilPnl'iR de las ex
plotaciones estará a cargo del Ministerio de Minas y Energía. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

34.101 Jun. 14 74 Contracredita y adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 

34.138 Ago. 8 74 

34.138 Ago. 8 74 

1974 -Ministerio de Educación Nacional- con la cantidad de $ 1.391.000 
proveniente de un sobrante. 

Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1974 -Departamen-
to Administrativo Nacional de Estadistica-con la cantidad de $ 6.046.670 
provenientes de recursos del Balance del Tesoro. 

Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1974 -Departamen-
to Administrativo de Seguridad Nacional- con la cantidad de $ 20.760.904 
provenientes de recursos del Balance del Tesoro. 
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Número 
y fecha 

1207 Jun. 

1208 Jun. 

1209 J un . 

1210 J un . 

1211 J un. 

1212 Jun. 

1218 Jun. 

1214 Jun. 

1216 Jun. 

1216 Jun . 

1217 Jun. 

1218 J un. 

1219 Jun. 

1220 Jun. 

1221 Jun. 

1222 Jun. 

1224 Jun. 

1282 Jun. 

1261 Jun. 

1270 Jun. 

1471 Jun. 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Junio de 1974 

Diario Oficial en 
que se promulgó 

Tema 

Número 1 Fecha 

27 34.138 Ago. 

27 34.188 Ago. 

27 34 .1 38 Ago. 

27 34. 138 Ago. 

27 34.138 Ago. 

27 34 . 138 Ago. 

27 34. 138 Ago. 

27 a4 . 13R ÁJ::'O. 

27 31.138 Á';1.0. 

27 34 .1~R 

27 34 o 139 Ago. 

27 34 . 139 Agn. 

27 34.139 

28 34.140 Aq:o. 

28 23.146 Ago. 

28 34.146 Ago. 

28 34.160 Ago. 

28 34.150 Ago. 

28 34 .134 Ago. 
1 

1 
1 

84.134 Ago. 

84.150 Ago. 

8 74 Adiciona el Presuvuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1974 -Departamen
to Administrativo de Aeronáutica Civil- con la cantidad de $ 3.905.400 
provenientes de recursos del Balance del Tesoro. 

8 74 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1974 -Ministerio 
de Gobierno- con la cantidad de $ 8.662.245 vrovenientes de recursos del 
Balance del Tesoro. 

8 74 Adiciona el Presupuesto Nacional vara la vigencia fiscal de 1974 -Ministe
rio de Relaciones Exteriores- con la cantidad de $ 27.927.217 provenientes 
de recursos del Balance del Tesoro. 

8 74 Adiciona el Presuvuesto Nacional para la vigencia fiscal d 1974 -Ministerio 
de Salud Pública- con la cantidad de $ 2.754.760 provenientes de recur
sos del Balance del Tesoro. 

8 74 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1974 -Ministerio 
de Desarrollo Económico- con la cantidad de $ 2.209.000 provenientes de 
recursos del Balance del Tesoro. 

8 74 Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1974 -Ministe
rio de Agricultura.- con la cantidad de $ 1.472.432 provenientes de recur
sos del Balance del Tesoro. 

74 Adiciona el Presuvuesto Nacicnal para la vigencia fiscal de 1974 -Ministe
rio de Justicia- con la cantidad de $ 31.698.190 provenientes de recursos 
del Balance del Tesoro. 

<l 74 Adiciona el PresuvuP.sto Nacional para la vigencia fiscal de 1974 -Ministerio 
de Hacienda y Crédi to Público- ron la cantidad de $ 88.568.742 prove
nientes de recuraos del Balance del Tesoro. 

R 74 

R 74 

!l 74 

9 74 

9 7<1 

12 7 1 

Adiciona el Presupuesto Nacional para la vig ncia fiscal de 1974 -Ministe
terio de Defensa Nacional- con la cantidad de S 80.000.000 provenien
tes de recursos del Balance del Tesoro. 

Adiciona el Presuvuesto Naiconal para la vigenciR fi scal de 1974 -Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social- con la cantidad de $ 9.4-15.200 provenien
tes de recursos del Balance del Tesoro. 

Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fi scal de 1974 - Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público- con la cantidad de $ 1.907.400 prove
nientes de recursos del Balance del Tesoro. 

Adiciona el Presuvuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1974 -Ministerio 
de Minas y Energia.-- con la cantidad de $ 7.189.800 provenientes de re
cursos del Balance del Tesoro. 

Adiciona el Presuvuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1974 -Ministe
rio de Justicia -con la cantidad de $ 53.486.600 vrovenientes de recur
sos del Balance del Tesoro. 

Adiciona el Presupuesto Nacional para la vigencia fiRcal de 1974 -Procu
raduría General de la Nación- con la cantidad de $ 16.261.574 vrove
nientes de recursos del Balance del Tesoro. 

21 74 Adiciona el Presupuesto NacionRI para la vigencia fiscal de 1974 -Policía 
Nacional- con la cantidad de $ 197.487.118 provenientes de recursos del 
Balance del Tesoro. 

21 74 

27 74 

Adiciona el Presuvuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1974 -Congreso 
Nacional- con la cantidad de $ 29.109.960 vrovenientes de recursos del 
Balance del Tesoro. 

Adiciona el Presupuesto Nacional pRra la vigecnia fiscal de 1974 -Departamen
to Administrativo Nacional de Estadistica- con la cantidad de $ 4.038.526 
provenientes de recursos del Balance del Tesoro. 

27 74 Contra-acredita el Presuvuesto Nacional vara la vigencia fiscal de 1974 -Mi
nisterio de Relaciones Exteriores- con la cantidad de $ 628.041 provenien
tes de sobrantes de ese mismo Ministerio. 

¡o 74 !-Pertenecerán al régimen de libre importación los productos referidos en el 
Decreto 2718 de 1974 y originarios de Venezuela; dichos productos estarán 
sujetos al pago de los gravámenes señalados para Chile y Perú. n-Esta
rán exentos de algunos impuestos y restricciones como: cuotas rle fomento. 
impuesto del 1lh% establecido en el articulo 229 del Decreto-Ley 688 de 
1967. III-Exceptúanse de este régimen las imvortac!ones de productos que 
se Pncuentran incluidos en las listas generales de excepciones de Colombia 
y Venezuela y en las adicionales dirigidas reclprocamente. 

10 74 Contra-acredita el Presupuesto Nacional vara la vigencia fiscal de 1974 
-Ministerio de Hacienda y Crédito Público- con la cantidad de $ 1.000.000 
proveniente de recursos del crédito. 

27 74 Adiciona el Presuvuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1974 -Ministe
rios de Desarrollo Económico, Educación Nacional y Obras Públicas
con la cantidad de $ 32.000.000 provenientes de recursos del Balance del 
Tesoro. 
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Número 
y fecha 

1249 Jun. 

31 Jun. 

32 Jun . 

83 Jun. 

84 Jun. 

85 Jun. 

86 Jun. 

37 J un . 

JULIO 1974 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Junio de 1974 

28 

20 

20 

Diario Oficial en 
Que se promulgó 

Número 1 Fecha 

Ministerio de Minas y Energía 
Decretos 

Tema 

34 .1 34 Ago. 1 o 7 4 I-Fija la participación para los municipiOs en cuyos territorios se adelanten 
explotaciones de salinas maritimas o terrestres y sal destinada o vendida 
para la exportación. JI-Señala la entidad encargada de liquidar mensual
mente esta participación, la entidad encargada de administrar e invertir 
el producto de las particivaciones y la entidad encargada de vigilar el 
cumplimiento de la destinación especial del valor de las participaciones 
señaladas en el presente decreto. 

Junta Monetaria 
Resoluciones 

(--) (----) I-Determina que el Fondo de Ahorro y Vivienda mantendrá las inversiones 
que las corporaciones de ahorro y vivienda tenian el 5 de junio. JI-Esta
blece Que la tasa de interés que reconoce el Banco de la República sobre 
las inversiones continúa siendo inferior en dos puntos al costo que represen
te para las corporaciones la captación de recursos por medio del sistema 
de certificados de depósito, cuando la inversión de la corporación en el 
FA VI no exceda del 10% de Jos ahorros captados. III-Fjja la tasa de In
terés que reconocerá el Banco de la Revública cuando la inversión en el 
FAVI supere el 10% de los ahorros captados por la corporación. IV-De
termina que la inversión en el FA VI solo pueden efectuarla las corpora
ciones que demuestren no tener devósitos de ahorro en otro intermedia
rio financiero. 

(--) (----) !-Establece las condiciones para que el Banco Cafetero pueda considerarse 
exento de la obligación de suscribir títulos de fomento agropecuario de la 
Clase A. U-Determina las condiciones para las overnciones de crédito 
que efectúe el Banco Cafetero con recursos propios para dar cumplimien
to a la destinación de colocaciones del sector agrovecuario. 

(- -) (----) !-Determina que a partir del mes de a~~:osto de 1974, el 10% de los recur
sos captados por las versonas naturales y jurfdicas a que se refieren Jos 
Decretos 1773 de 1973 y 971 de 1974, deberán invertirse en títulos de cré
dito nominativo que emitirá el Banco de la República. TI-Establece que el 
producto de la colocación de los titulos será destinado a proveer de recur
sos a los Fondos para Inversiones Privadas y Financiero Industrial, previa 
reglamentación que expida la Junta Directiva del Banco de la República. 
JTI-Fija los términos de los titulos y autoriza al Banco de la República 
para readquirirlos antes de su vencimiento. 

20 (-- ) (----) Señala las condiciones para el redescuento de bonos de prenda garantizados 
con arroz y señala en $ 150.000.000 el cuvo máximo. 

26 (--) (----) Fija un término de 15 días para las corporaciones de ahorro y vivienda que 
deban ajustarse a las condiciones de inversión ante el FA VI. 

26 (--) (----) Determina Que la consignación anticipada en moneda nacional para obtener 

26 

licencias de cambio destinadas al pago de importaciones no será aplicable 
a las importaciones de cbasises para la reposición de vehículos destinados 
al servicio público de transporte municipal e intermunicipal. 

(--) (----) Autoriza, con cargo al cupo de crédito previsto en la Resolución 30 de 1974, 
de la Junta Monetaria, la financiación de aviones bimotores con destino al 
transporte de pasajeros que soliciten las compañias aéreas comerciales co
lombianas, de acuerdo a la reglamentación que expida el Banco de la Re
pública. 
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IN DICE ECONOMICO 

Selección de artículos de las publicaciones recibidas por la Biblioteca y Hemeroteca 

del Departamento de Investigaciones Económicas durante 1972 

EUROPA-CONDICIONES ECONOMICAS 

1591-0rskl, Kenneth. The futura of Euroooan lntercity 
transport. Observateur. 6(): 27-33 Oc. '72. Parfs. 
Contenido: Ppgrading existlng rail service •• Advanced 

high-speed raíl systems. - Unconventlonal ground trans
portation systems. - HSB: a new concept In lntercity 
transportation. - Toward a balanced and integrated Euro
pean transport system. 

1692-La politica siderúrgica europea hasta 1976. Mer. Com. 
Int. Fase. 73(J-214) '72. Madrid. 

Contenido: Polltica de investigación. - Dimensiones de 
las Instalaciones y de las empresas. - Localización de 
las fábricas. - Cooperación lnter-empresas. - Conclusiones. 

1593-Propplng up Europe's reglons. 
70-71 Oc. '72. Londres. 

The Econ. 245(6789): 

A la cabeza de titulo: "Business Brief". 
Contenido: Industrial slums. - Free marketeers vs. ln

terventlonlsts. 

1694- Rich, Georg. A theoretlcal and emplrical analysls of 
tbe Eurodollar market. J. Mon. Cred. Bank. 4 
(8): [616]-685 Ag. '72. Oblo, EUA. 
Contenido: Introduction. - The model. - Empirlcal evl

dence. - Concluslons. 

1596-Rougher road ahead for Europe's automakers. Bus. 
Brlef. 107: [4-5] De. '72. Nueva York. 
Contenido: Export market stlftenlng. - Attack on the 

borne front. - Structural developments. - Country outlook.
Tbe road-ahead. 

Excedentes agrlcolas. 

véase: 

AGRICULTURA-ASPECTOS ECONOMICOS 

1596-Acuerdos internacionales sobre tráfico de mercancfas; 
textos de distintos acuerdos sobre importación tempo
ral o tránsito internacional de determinadas mercan-
das. Mer. Com. Int. Fase. 63(U-43) '72 Madrid. 
Contenido: Material de bienestar destinado a las gentes 

del mar (1 de diciembre de 1964). - Importaci6n temporal 
de material clentlfico (Bruselas, 11 de junio de 1968) •• 
Importación temporal de material cientifico (Bruselas 
8 de junio de 1970). - Tránsito Internacional de mercan
das (Viena, 7 de junio de 1971) •• Estado actual de 
ratificación y adhesión a los convenios emitidos por el 
Consejo de Cooperación Aduanera. 

1697-Amphoux, Jean. Le .. islación aduanera en la CEE. Der. 
Int. 11: 61-98 Oc. ' 72. Washington. 
Contenido: Consider:1ciones generales. • Fundamentos 

de la reglamentación < ~e la Comunidad respecto de cues
tiones aduaneras. - A1 licaclón de las regulaciones adua
neras de la Comunid: d. 

1598-Arancel exterior de 1 t Comunidad Económica Europea. 
Mer. Com. Int. l"lsc. 66(M-2-b21) '72. Madrid. 
Contenido: Tarifa a 'uanera común •• Derechos de Im

portación. 

EXPORTACION E IMPORTACION 

1599-Los aranceles son un obstáculo para el comercio inter-
nacional. Bol. Fen. 27(2850): [1]-2, 4-6 Ab. '72. 
Bogotá. 

964 

A la cabeza de titulo: Comercio Exterior-GATT. 
Discurso pronunciado por el Director General del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(GATT), señor O!ivier Long, en el Simposio sobre Coo
peración Económica y Comercial Internacional, celebra
do en Tokio en abril de 1972 ... 

Contenido: La naturaleza del problema. - Los cam
bios fundamentales. - Las negociaciones como medio de 
restaurar el sistema comercial. - Los elementos de un 
"sistema de comercio mundial ordenado". 

1600- Arango 0., Gerardo y otros. El mercado de confeccio-
nes colombianas en Suiza, República Federal Alema
na y el Reino Unido. Rev. Trlm. ANDI. 14: 37-85 
Ag. '72. Medellfn. 
Contenido: Introducción. - Conclusiones y recomenda

ciones. - Primera parte: La oferta colombiana .• Segunda 
parte: Selección de los mercados europeos para ropa 
exterior. - Tercera parte: El mercado alemán. • Cua
dros estadfsticos. 

1601- Los bancos en la promoción del comercio exterior. 
Mer. Com. In t. Fase. 74 (0-26) '72. Madrid. 
Contenido: La prospección en la exportación. • La 

venta de exportación. - Las garantías a la exportación. -
Los créditos a la exportación. - Las importaciones. 

1602- Barranquilla solicita rebajar derechos aduaneros a vehícu-
los. Bol. Fen. 27(2846): [1). 6 Mz. '72. Bogotá. 
A la cabeza de titulo: Fenalco. 
Carta dirigida por el Director de la Secciona! de 

FENALCO en Barranquilla, señor Alcides Var¡as Cas
tro, al Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Rodrigo Llorente, manifestándole su complacencia por 
las recientes medidas relacionadas con las rebajas aran
celarias. Al mismo tiempo, le solicita la posibilidad de 
disminuir aun más los derechos aduaneros que pesan 
sobre los vehfculos. 

1608-Carvajal S., Jaime. El buen negocio de exportar. 
ARROZ. 21(223): 30, 82 My. '72. Bogotá. 
Breve explicación sobre la Importancia de la exporta

ción, para el desarrollo de la Industria colombiana. 

1604-Cómo vender a los paises del Este. Mer. Com. Int. 
Fase. 71(N-85) '72. Madrid. 
Contenido: Introducción. - Planificación de las Impor

taciones. - Gestión de las importaciones. - Contacto con 
los usuarios finales. 

1606-Cómo vender en China, y a sus 760 millones de consu-
midores. Nuev. Mer. 27/28: 6-13 Mz./Ab. '72. Bo-
gotá. 
Respuesta a algunos de los interrogantes sobre las téc· 

nicas más aconsejables para Iniciar y mantener relacio
nes entre Estados Unidos y China. 

1606-Congreso Latinoamericano de Publlcidad para la Expor-
tación, 1, Bogotá, 1972. Congreso ... Nuev. Mer. 
88/34: 80-82 S t./Oc. '72. Bogotá. 
A la cabeza de titulo: Actividades del CIPE. 
"Creación de un Fondo para financiar campañas y es-

tablecimientos de la Asociación Latinoamericana de Publi· 
cidad para la Exportación". 

Contenido: Mentalidad exportadora, factor vital. • Crea
ción de imagen. - Fondo Financiero. - Estrategias conti
nentales. - Creación de la ALPE. 
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1607-Crecieron las e..'tportaciones de México en 1971. M. Va-
lores. 32(6): 122-124 Fb. '72. México. 
Cuadros explicativos de las exportaciones de enero a di

ciembre de 1971. 

1608-Decreto número 168 de 1972 (febrero 11). Rev. Banc. 
Rep. 45(532): 221-222 Fb. '72. Bogotá. 
por el cual se introducen unas modificaciones al aran

cel de aduanas. 

1609-Decreto número 204 de 1972 (febrero 17). Rev. Ban. 
Rep. 45(532): 222-223 Fb. '72. Bogotá. 
Por el cual se modifican los gravámenes arancelarios 

para las importaciones de algunos automotores. 

1610-Decreto número 805 de 1972 (febrero 26). Rev. Ban. 
Rep. 45(532): 223-226 Fb. '72. Bogotá. 
Por el cual se modifican algunos gravámenes del aran

cel de aduanas. 

1611-Decreto número 1868 de 1972 (octubre 6). Rev. Ban. 
Rep. 45(540): 1797-1799 Oc. '72. Bogotá. 

Por el cual se desarrollan el artículo 45 de la Consti
tución Nacional, la Ley 6• de 1971, y se reglamentan 
las funciones del Consejo Nacional de Politica Aduanera. 

1612-Decreto número 2103 de 19i2 (noviembre 15). Rev. 
Ban. Rep. 45( 541) : 1998-2005 Nv. '72. Bogotá. 
Por el cual se modifican los estatutos del Fondo de 

Promoción de Exportaciones. 

1612- Decreto número 2248 de 1972 (diciembre 10). Rev. 
Ban. Rep. 45 (642): 2221-2224 De. '72. Bogotá. 
Por el cual se dictan disposiciones sobre protección 

de la industria nacional y la adquisición de ciertos bie
nes que requieren registro de importación. 

1614-Definición del valor de aduana del Consejo de Coopera-
ción en Bruselas. Bol. Cam. Com. 78(703): 24802· 
24804 Jn. '72. Caracas, 
Contenido: Comentarios sobre la definición del "valor 

en aduana" del Consejo de Cooperación Aduanera do 
Bruselas. 

161ó- La denuncia del Tratado Comercial con los Estados Uni
dos de América y la próxima reforma arancelaria. 
Bol. Cnm. Com. 78 (7 00): 24552-24553 Mz. ' 72. Caracas. 
Argumentos para justificar la adopción de un nuevo 

régimen arancelario, para así definir la politica comer
cial, industrial y agropecuaria de Venezuela. 

1616-La disminución del CAT. 
2164 JI. '72. Bogotá. 

Inf. Sem. Econ. 404: 2163-

"El certificado de abono tributario -CAT- es un 
subsidio a los exportadores distintos de los cafeteros del 
16% del valor de su exportación, que ellos venden con 
descuentos entre 1% y 2 por ciento a los grandes contri-
buyentes". 

lG17-Estados Unidos y la promoción de exportaciones latino-
americanas. Nuev. Mer. 27/28: 80-31 Mz./Ab. '72. 
Bogotá. 
"Reunión de expertos gubernamentales en la sede del 

CIPE para discutir la propuesta de ayuda a los países 
de la Región". 

1618-Estudio de mercado para la exportación. Mer. Com. 
In t. Fase. 72 (W-42) '72. Madrid. 
Contenido: Introducción. - El producto. - El embalaje.

Servicios auxiliares. - La competencia. - El mercado. -
Fuentes para los estudios del mercado. 

1619-Europa: disparidad en las importaciones. 
39(6): 171-173 My, '72. Londres. 

Petr. Press. 

Contenido: Comercio en productos refinados. - Retor
no a los crudos del Oriente Medio. 

1620-Expansión de los mercados objetivo del GATT en 1972. 
Bol. Fen. 27(2849): [1), 8 Ah. '72. Bogotá. 
A la cabeza de título: Comercio Exterior. 
Contenido: Necesidad de realizar nuevas negociaciones 

corperciales. - El programa de trabajo coordinado: pro
gresos importantes. 
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1621-La exportación indirecta; creación de un vínculo entre 
la empresa productora y la comercial. Mer. Com. 
In t. Fase. 69 (U -83 ) '72. Madrid. 

1622-Exportación 1971. 
'72. Bogotá. 

In f. Sem. Econ. 887: 2061 Mz. 

Resumen dado por el Banco de la República en el 
cual se observa el mejoramiento de las exportaciones en 
1971 respecto al año anterior. 

1623-Las e.""<portaciones suizas en 1971 bajo el aspecto de la 
revaluación del franco. Perspectivas. 138: 1-2 Ab. 
'72. Basilea (Suiza). 
Breve síntesis de lo que fueron las exportaciones de 

1971 con relación al año 1970. 

1624-Exportaciones y demanda interna. 
388: 2063-2064 Ab. '72. Bogotá. 

Inf. Sem. Econ. 

"El progresivo aumento de las exportaciones colom
bianas -excluyendo café y petróleo-- continúa siendo el 
índice más alentador de nuestra actividad económica ... ". 

1625-Financiamiento de las importaciones latinoamericanas de 
productos básicos. Bol. Cam. Com. 79(709): 25218· 
25221 De. '72. Caracas. 
A la cabeza de titulo: Banco Latinoamericano de Desa

rrollo. (Léase Banco Interamericano de Desarrollo). 
Contenido: Antecedentes. - Los problemas generales de 

las exportaciones latinoamericanas de productos básicos. • 
Los problemas de financiamiento de las exportaciones 
latinoamericanas de productos básicos, 

1626-Fortune, J. Neil!. Income distribution as a determiuant 
of import of manufactured consumer commodities. 
Can Jour. Econ. 5(2): [257]-267 My. '72. Toronto. 
Contenido: The model. - The data. - The emplrical 

resulta. - Futher results. - Conclusion. 

1627-Garcés Córdoba, Bernardo. Las exportaciones nueva~ 

del Valle del Cauca. Rev. Cam. Com. 2(7): 129-187 
Jn. '72. Bogotá. 
Contenido: Volumen de las exportaciones del Valle •. 

Productos primarios y productos manufacturados. - Aumen
to de las exportaciones agropecuarias. - Diversificación 
de las exportaciones. - Las zonas francas. - El mercado 
Andino. - Infraestructura y facilidades para la exportación. 

1628-Gómez Zuleta, Alfonso. El plan cuatrienal de exporta. 
ciones como propósito nacional. ARROZ. 21 (224): 
6, 8 Jn. '72 . Bogotá. 
Contenido: Comunidad de esfuerzos. . . - Empeño de to· 

dos. - Perspectivas. 

1629-Guía de exportación de mangos de madera a los EUA. 
Nuev. Mer. 25: 37-41 En. '72. Bogotá. 
"Para herramientas, escobas y cepillos, auténticas e 

inmediatas oportunidades para los fabricantes de Améri
ca Latina". 

1630-Hacia la armonización de instrumentos aduaneros. 
ALALC. 7(82): 222-226 Ab. '72. Montevideo. 
Contenido: Instrumentos aplicables en el comercio zo

nal. - Instrumentos aplicables a la totalidad del comer· 
cío exterior. - Instrumentos e.'tternos. 

1631-Horst, Thomas. The industrial composition of U.S. 
exports and subsidiary sales to the Canadian market. 
Am. Econ. Rev. 62(1): 87-45 Mz. '72. Nashvllle, 
Tennessee, E.U. 
Contenido: Determinants of total U.S. sales to the 

Canadian market. - Determinants of the choice between 
U.S. exporta and foreign subsidiary production. - Conclu
sion Statistical appendix. - References. 

1632-Importación temporal. Mer. Com. Int. Fase. 62 
(U-42) '72. Madrid. 
Contenido: Convenio creando el Consejo de Cooperación 

Aduanera. - Convenio aduanero sobre cuadernos E.C.S. 
para muestras comerciales. - Convenio aduanero relativo 
a la importación temporal de envases. - Convenio adua. 
nero relativo a la importación temporal de material pro
fesional. - Convenio relativo a las facilidades concedidas 
para la importación de mercancías destinadas a ser pre-
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sentadas o utilizadas en una exportación, feria, congreso 
o manifestación similar. - Convenio aduanero sobre el 
cuaderno A.T.A. para la importación temporal de roer
canelas. 

1633-Informe especial sobre las exportaciones de manufactu. 
ras. Coyuntura. 2(2): [80]-97 JI. '72. Bogotá. 
Contenido: Introducción. - Evolución de las exporta. 

ciones de manufacturas en años recientes. - Algunas in
terpretaciones. - Gráficas y cuadros estadísticos. 

1634-lnstituto de Comercio Exterior. Sección Estadistica. Bo. 
gotá. Análisis de las nuevas e.."<portaciones (1971 con 
relación a 1970). Econ. Col. 92: 9-14 Ab. '72. Bo· 
gotá. 
Contenido: Evolución general de las e.."<portaciones. • 

Participación en las exportaciones totales. - Exportaciones 
nuevas: tradicionales y dinámicas. - Incentivos fiscales.
Destino de las exportaciones nuevas. 

1635-Kraemer, Hans R. 
ses en desarrollo. 
'72. Bogotá. 

Referencias aduaneras para los pai
Colombo-Alemana. 50: 17-20 Mz. 

Contenido: Trato especial para productos agrarios. -
Productos industriales "sensibles". - Distribución de cu
pOS. - Evaluación del nivel de desarrollo. - Mercanciaa 
"semisensibles". - Restricción en la importación de tex
tiles. - Reglamentación sobre procedencia. 

1636-Kreinin, M. E. 
manufactures. 
Londres. 

Efíects of the EEC on importa ot 
Econ. Jour. 82 (327): 897-920 St. '72. 

Contenido: A survey of previous estimation methods .. 
Resulta. - Adjusted estimates. - Alternatives estimates .• 
Conclusion. 

1637-Moreni Moré, José Luis. Los gravámenes adicionales 
a la importación. Inf. Com. Esp. 463: 151-157 Mz. 
'72. Madrid. 
Contenido: Concepto. - Efectos. - La actitud de las 

instituciones económicas internacionales. - Algunas expe
riencias en su aplicación práctica. 

1638--Nuevos productos de exportación holandeses. Bol. Econ. 
Hol. 25(577): 20-28 En. '72. La Haya (Holanda). 
Este artículo aparecerá periódicamente. 
Contenido: Pequeño remolcador y empujador universaL

Barredor de calles magnético-permanente para desechos 
de hierro. - Racores de nylon para la unión de tubos 
de polietileno. - Fresas cónicas para el trabajo de ma
trices. 

1639-0rganismos de promoción de exportaciones. Mer. Com. 
Int. Fase. 61 : (S-2-a7 ) '72. Madrid. 
Contenido: Argentina. - Bolivia. - El Salvador. - Haiti.

Jamaica. - México. - Nicara¡ua. - Panamá. - Paraguay. -
Uruguay. - Venezuela. 

1640-0spina, Hernando. La crisis monetaria y las expor-
taciones colombianas. Rev. Caro. Coro. 2(6): 68-82 
Mz. '72. Bogotá. 
Contenido: Antecedentes. - Desempleo • -Déficit en la 

balanza de pagos. - Inflación. - La nueva politica eco
nómica. • La devaluación. - Un golpe a nuestras expor
taciones. - Variaciones en la tasa efectiva real de cam
bio. - El plan Vallejo y el CAT. - El CAT y las barre
ras arancelarias. 

1641-Piedrahita E., Francisco. El fomento a las exporta-
ciones del Japón. Rev. Trim. ANDI. 13: 29-46 Mz. 
'72. Mede!Hn. 
Contenido: Causas principales del aumento de las expor

taciones. - El rápido desarrollo económico del Japón y 
el aumento de sus exportaciones. - Las politicas orien
tadas a la expansión de las exportaciones. - El progre
so tecnológico y la exportación. - El progreso tecno
lógico y la expansión de las exportaciones. - Promoción 
de las exportaciones. - Posibilidades de aplicar la expe
riencia japonesa a América Latina. 

1642-Las preferencias arancelarias y las compras financieras 
con créditos del BIRF. ALALC. 7(86): 471-472 Ag. 
'72. Montevideo. 
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''La Junta de Gobernadores del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) adoptó un acuerdo 
que puede considerarse de particular interés para la 
ALALC". 

1648-La presencia de las industrias eléctricas francesas se afir. 
ma en América Latina. Fran. Amer. Lat. 6: 422· 
424 De. '72. Paris. 
Datos estadísticos sobre las exportaciones de maqui

narias y de la industria eléctrica de Francia a la Amé
rica Latina. 

1644- Promoción de exportaciones en América Latina; activi
dades de las agencias especializadas de Naciones Uni-

das. (ITC, FAO, ONUDI, UNCTAD. Mer. Com. 
lnt. Fase. 59(S-2-a6 ) '72. Madrid. 
Contenido: Centro de Comercio Internacional (CCI). • 

Actividades de la FAO relacionadas con la promoción de 
las exportaciones en la América Latina. - Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(ONUDI). - Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (UNCTAD). 

1645-Promoción de las exportaciones de América Latina; co-
laboración de los organismos regionales. Mer. Coro. 
Int. Fase. 60 (S-2-a0 ) '72. Madrid. 
Contenido: Asociación Latinoamericana de Libre Co

mercio (ALALC). - Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID). - Comisión Económica para América Latina 
(CEPAL). - Centro Interamericano de Promoción de Ex
portaciones (ClPE). - Centro Interamericano de Capa
citación en Comercialización Nacional e Internacional 
(CICOM). - Programa Centroamericano para el Fomento 
de las Exportaciones (PRO MECA). 

1646-Puré de banano. Un nuevo renglón de exportación. 
Rev. I.I.T. 14(80): 80-32 Nv./Dc. '72. Bogotá. 
Contenido: Introducción. • Magnitud del problema. • 

Soluciones al problema. - Investigación del mercado. • 
Qué es el puré de banano. - Aspectos económicos. - Con
clusiones. - Transferencia de tecnologia. 

1647- Reg!amento del Fondo de Exportaciones de Manufacturas; 
(aprobado por el Directorio del Banco en sesión de 
20 de abril de 1972). Bol. Ban. Cent. 42(485): 7-9 
Ab. '72. Lima. 
Contenido: Introducción. - Finalidad. - Recursos. - Ac

tividades financieras. - Intermediarios financieros. - Ad
ministración. 

1648-Resolución número 3 de 1972 (enero 19). Rev. Ban. 
Rep. 45(581): 28 En. '72. Bogotá. 
La Junta Monetaria dicta algunas medidas relaciona

das con la exportación de obras impresas. 

1649-Resolución número 14 de 1972 (febrero 23). Rev, Ban. 
Rep. 45(532): 280-231 Fb. '72. Bogotá. 
La Junta Monetaria señala el depósito previo de im

portación para algunas posiciones del arancel de aduanas. 

1650-Resolución número 17 de 1972 (marzo lO). Rev. Ban. 
Rep. 45(533): 407 Mz. '72. Bogotá. 

La Junta Monetaria reduce los porcentajes de depósi
to previo de importación para ciertas posiciones del 
arancel de aduanas. 

1651-Resolución número 21 de 1972 (marzo 8). Rev. Ban. 
Rep. 45 (533) : 408 Mz. '72. Bogotá. 
La Junta Monetaria señala el depósito previo de im

portación para algunas posiciones del arancel de aduanas. 

1652-Resolución número 23 de 1972 (marzo 15). Rev. Ban. 
Rep. 45(533): 409-410 Mz. '72. Bogotá. 
La Junta Monetaria dicta algunas disposiciones rela

cionadas con las financiaciones que puede conceder el 
Fondo de Promoción de Exportacione.s. 

1658-Resolución número 27 de 1972 (abril 12). Rev. Ban. 
Rep. 45(534): 604 Ah. '72. Bogotá. 
La Junta Monetaria autoriza al Banco de la República 

para efectuar la devolución parcial del depósito previo 
de importación de materias primas, equipos o maquina
ria y sus repuestos de acuerdo con Jo fijado pOi' el Ins
tituto de Comercio Exterior. 
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1654- Resolución número 30 de 1972 (abril 26). Rev. Ban. 
Rep. 45(534): 605 Ab. '72. Bogotá. 
La Junta Monetaria dicta unas disposiciones relacio

nadas con la reducción del porcentaje del depósito pre
vio de importación para posiciones del arancel de aduanas. 

1655-Resolución número 42 de 1972 (mayo 31). Rev. Ban. 
Rep. 45(535): 803-804 My. '72. Bogotá. 
La Junta Monetaria señala en 1% el depósito previo 

de importación para la posición 84.17. D. del arancel de 
aduanas. 

1656-Resolución número 46 de 1972 (junio 21). Rev. Ban. 
Rep. 45(536): 1008 Jn. '72. Bogotá. 

La Junta Monetaria dicta una disposición relativa a 
los reintegros anticipados sobre futuras exportaciones de 
esmeraldas. 

1657-Resolución número 52 de 1972 (julio 19). Rev. Ban. 
Rep. 45(537): 1197 JI. '72. Bogotá. 

La Junta Monetaria dicta unas medidas relacionadas 
con la devolución del depósito previo de importación de 
mercanc!as ya nacionalizadas y con el otorgamiento de 
licencias de cambio con el fin de reembolsar anticipada
mente los préstamos a varticulares de Que trata el De
creto-Ley 444 de 1967. 

1658-Resolución número 72 de 1972 (noviembre 8). Rev. 
Ban. Rep. 45(541): 2009 Nv. '72. Bogotá. 
La Junta Monetaria reduce el porcentaje de depósito 

previo de importación para algunas posiciones del aran
cel de aduanas. 

1659-Resolución número 75 de 1972 (noviembre 22). Rev. 
Ban. Rep. 45(641): 2010-2011 Nv. '72. Bogotá. 
La Junta Monetaria dicta algunas disposiciones rela

cionadas con la obtención de licencias de cambio para 
el pago de importaciones. 

1660- Resolución número 76 de 1972 (noviembre 22). Rev. 
Ban. Rep. 45(641): 2011 Nv. '72. Bogotá. 
La Junta Monetaria fija las condiciones vara el otor

gamiento de créditos derivados de compromisos en mone
da extranjera con destino al pago de algunas impor
taciones, y dicta otras medidas. 

1661- Resolución número 77 de 1972 (noviembre 29). Rev. 
Ban. Rep. 45(541): 2011 Nv, '72. Bogotá. 
La Junta Monetaria reduce el porcentaje de depósito 

previo de imvortación vara algunas posiciones del aran
cel de aduanas. 

1662- Reunión del Subgrupo de Exportadores del Grupo In. 
tergubernamental sobre el Té, 5, Roma, 1972. Quin
ta Reunión... Bol. Est. Agr. 21 (10): 13-14 Oc. '72. 
Roma. 
A la cabeza de titulo: Nota sobre productos. 
Contenido: Situación presente. - Disposiciones en ma-

teria de exportación. 

1663- Richardson, J. David. On improving the estímate of 
the export elasticity of sustitution. Can. Jour. Econ. 
5(3): [349]-357 Ag, '72. Toronto. 
Contenido: Methodology. - Empirical svecification. -

Resulta. 

1664-Robock, Stefan H. Una dicotomía falsa; industria-
lización a través de sustitución de importaciones o me
diante industrias de exportación. Trim. Econ. 39 
(155): 523-543 JI.-St. '72, México. 
Contenido: Sustitución de importaciones e industriali

zación. - La sustitución de importaciones como proceso.
El coeficiente de sustitución de importaciones. - Existe 
una tendencia inherente para Que sea más lenta la sus
titución de las importaicones. - Sustitución de importa
ciones y el enfoque de la industria naciente. - Reinter
pretación. - Un enfoQue directo hacia el desarrollo indus
trial. 

1665-Sandler, Todd M. y Robert B. Shelton. Fiscal fede-
ralism spillovers and the export of taxes. Kiklos 
25 ( 4): 786-753 '72. Basilea, Suiza. 
Contenido: No resource mobUity, tax exportation and 

public gooda spillovers. - Resource mobility, tax exvorta-
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tion, and public goods spillovers. - Excise levies and 
efficient taxation. - Tax distortion, tax harmonization, 
and efficient constitutional amendments. - Conclusions. -
Gráficas. 

1666- II Convención de Exportadores y nuestra Cámara. Bol. 
Cam. Ccm. 78(702): 24710-24711 My. '72. Caracas, 
"Palabras pronunciadas por el señor Ramón Imery, Pre

sidente del Consejo Nacional del Comercio y los Servicios, 
en el Acto de Clausura de la II Convención Nacional de 
Exportadores". 

1667-El seguro de crédito a la exportación. Mer. Com. Int. 
Fase. 52(U21 ) '72. Madrid. 
Contenido: El seguro de crédito como actividad inter

nacional. - El seguro de crédito en Argentina. - El se
guro de crédito en Brasil. - El seguro de crédito en 
Colombia. - El seguro de crédito en Chile. - El seguro 
de crédito en Mé."\':ico. - El seguro de crédito en Venezuela. 

1 668-Slower growth for íarm exporls. Bus. Brief. 104: 
[6-7] Jn. '72. Nueva York. 
Contenido: Expansion of the EEC. - Progresa in the 

develoingworld. - Demand from comunist countries. - Long 
term prosvects. - Gráficas. 

1669-Subida lenta de las importaciones europeas. 
39(10): 371-373 Oc. '72. Londres. 

Petr. Press. 

"El crecimiento de las importaciones de petróleo en 
Europa Occidental parece ser sólo moderado este año ... ". 

1670- Subsidio a la importación de maQuinaria. 
20(11): 23-39 Nv. '72. México. 

Rev, Bria. 

Contenido: Breves antecedentes históricos .- Nueva po
litica fiscal para la importación de maquinaria. - Re
sumen e interpretación de la nueva regla 14. - Compa
ración del beneficio fiscal; antigua y nueva regla 14. 

1671- Suiza concede preferencias a paises en vias de desarrollo. 
Bol. Fen. 27(2845): [1], 5, 10 Mz. '72. Bogotá. 
A la cabeza de titulo: Comercio Exterior. 
Contenido: Objeto del sistema generalizado de prefe

rencias arancelarias. - Historial de la elaboración del 
sistema generalizado de preferencias arancelarias. - Si
tuación en el ámbito internacional. - ¿Qué hace Suiza? 

1 672-Suris, José M. El seguro de exportación. Ec. Na!. 
Int. Emp. 1818: 26-28 Fb. '72. Barcelona. 
Contenido: La Compañia Española de Seguros de Crédito 

a la Exportación S. A. - Riesgos a cubrir. - Pólizas uti
lizables. - Ventajas e inconvenientes. 

1673-Suris, José M. La desgravación fiscal a la exporta-
ción; algunos problemas QUe plantea. Ec. Na!. Int. 
Emp. 1821: 14-17 My. '72, Barcelona. 
Contenido: El concepto legal y el "concepto" presu

puestario. - Recaudación por impuestos de comvensación 
de gravámenes interiores. - Determinación del valor in
terior. 

1674- La sustitución de importaciones. Mer. Com. Int. 
Fase. 55 (P-28 ) '72. Madrid. 
"La politica de sustitución de importaciones por pro

ducción nacional debe estudiarse con rigor y realismo 
para evitar Que las deseadas metas de desarrollo no se 
malogren con nuevos obstáculos Que la atomización pue
da aportar ... ". 

1675-Sustitución de importaciones extrazonales. ALALC. 
7(90): 659-666 De. '72. Montevideo. 
"Con el fin de procurar la intensificación y diversi

ficación del intercambio intrazonal, se ha planeado en 
distintas oportunidades la posibilidad de encarar un pro
grama de sustitución de importaciones de terceros pai
ses a nivel regional ... ". 

1676-Trejo Reyes, Saúl. Promoción de exvortaciones y cre-
cimiento óptimo de la economia: nuevos resultados. 
Dem. Econ. 6(2): 206-220 '72. México. 
Contenido: Introducción. - Estructura. - Mano de obra.

Metodologia para determinar el uso de mano de obra. -
Resultados agregados. - Resultados sectoriales. - Resul
tados variables duales. - Implicaciones para la polftica 
económica. 
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1677-Ugarte, José Luis y Fernando González. El seguro de 
crédito a In exportación. Inf. Com. Esp. 462: 131-
139 Fb. '72. Madrid. 
A la cabeza de titulo: Curso de Comercio Exterior. 
Contenido: Objetivos; normas legales. - Entidad asegu-

radora. - Riesgos susceptibles de cobertura. - Participa
ción del asegurado en el riesgo; origen español de las 
mercancías exportadas. - Riesgos excluidos. - Clases de 
pólizas. - Derechos y obligaciones de las partes. - Re
glas de indemnización. - Sistema de contratación del 
seguro. - Su coste. 

1678-A US$ 617 millones ascenderian las exportaciones nue-
vas en 1975. Bol. Fen. 27 (2848): [1]-2, 4-10,12-19 
Ab. '72. Bogotá. 
A la cabeza de título: Comercio Exterior. 
Contenido: Análísis del plan cuatrienal de exportaciones 

1972-1975. - Generalidades. - Objetivos del plan cul\trie
nal de exportaciones. - Metodolog!a del plan. - MP.tas 
del plan. - Implementación del plan: infraestructnr~ 

financiamiento-asesoria-técnica-incentivos. - Contenido del 
plan cuatrienal de exportaciones menores. - Cuadros eRta
disticos. - Comentarios de los cuadros estadlsticos. 

1679-US$ 795 millones, monto de las importaciones en 1971. 
Bol. Fen. 27(2863): 10-15 Ag. '72. Bo~otá. 

A la cabeza de titulo: Comercio Exterior. 
"El total de las importaciones en 1971 disminuyó en 

un 14. 7'70 al compararlas con las registradas en 1970, por 
US$ 931 millones. La sección arancelaria de mayor inci
dencia en el total de las importaciones fue la de má· 
quinas y aparatos mecánicos y electrónicos, con un mon· 
to de US$ 242 millones. La segunda sección en impor
tancia fue la de material y equipo de transporte, con 
US$ 117 millones". 

Contiene cuadros estadísticos. 

1680-Valenzuela Segura, Germán y otros. Sistema de ma· 
nejo, almacenamiento y transporte de productos alimen
ticios perecederos refrigerados para la exportación. 
Rev. I.I.T. 14(78): 26-38 Jl./Ag. 79: 83-44 St./Oc. 
'72. Bogotá. 
Contenido: Introducción. - Situación actual de la pro

ducción. - Perspectivas de los mercados externos. - Cua
dros. - Condiciones de manejo y almacenamiento. - Ins
talaciones de la cadena del frio existentes en el pata. -
Nuevos sistemas e instalaciones recomendados. 

1681-Varela, Fernando. Las importaciones con financiación 
de terceros. Inf. Com. Esp. 462: 49-56 Fb. '72. 
Madrid. 
Análisis de las importaciones en régimen de "opera

ciones especiales". 

Véase además: 

CAMBIO 

COMERCIO 

y los diferentes productos 

y manufacturados. 

EXPOSICIONES 

1682-Unos 200 expositores en "Surface 72". Bol. Cam. Com. 
78(706): 24921-24922 Ag. '72. Caracas. 
Contenido: Congreso Mundial de PR en Suiza en 1973. 

21 paises representantes en la Feria Nuclex 72. - Longines 
en Munich. - Robst se lanza en la electrónica. - Suiza 
detiene la afluencia de capitales extranjeros. - Exporta· 
ción de maquinaria textil. - Revolución en el supermer
cado. 

Véase además: 

FERIAS 

Federación Latinoamericana de Bancos. 

Véase: 

BANCOS Y OPERACIONES BANCARIAS 
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FERIAS 

1683-Feria del Otoño de Leipzig del 3 al 10 de septiembre. 
Bol. Fen. 27(2865): [1). 6, 9 Ag. '72. Bogotá. 
A la cabeza de titulo: Comercio Exterior. 
"6.500 expositores de 50 paises aprovechan las venta· 

jas de la plaza del comercio mundial de Leipzig". 

1684-Ferias y exposiciones en Berlin en 1972. Bol. Cam. 
Com. 78(702): 24728-24729 My. '72. Caracas. 
Contenido: Sistemas de enseñanza 72, la escuela del 

futuro. - Congreso internacional sobre la tecnologia del 
aprendizaje. - Semana verde internacional, Berlin 1972. 

1685-Leipzig Spring Fair from March 12 to 21. 
27(2842): [1]-10 Fb. '72. Bogotá. 
A la cabeza de título: Varios. 

Bol. Fen. 

Contenido: Large engineering exhibitlon complexes. -
Larga complex íor heavy-duty machinery, industrial ins· 
tallations and metallurgy with out-standin~ international 
setting. - G.D.R. with representativa display in large 
complex for macbioe tools. - "Socialist Economic lntegra
tion in Action" a soviet specialist exhibltion. 

1686-El mundo en Colombia; con su IX Feria Internacional 
de Bogotá. Nuev. Mer. 81: 14-17 JI. '72. Bogotá. 
Contenido: Nace la Corporación de Ferias y Exposicio

nes. - Paises y negocios en aumento. - La Novena Fe
ria. - Atracción de inversionistas e importadores extran
jeros. - Eventos paralelos. - Plataforma exportadora. 

1687-Noticias de In Feria de Otoi'io de Leipzig. 
27(2863): 9 Ag. '72. BogotA. 
A In cabeza de título: Varios. 

Bol. Fen. 

Contenido: Maquinaria para plásticos, por primera vez 
como rama industrial en la Feria de Leipzi~. 

V énse además : 

EXPOSICIONES 

FERTILIZANTES Y ABONOS. 

1688-Aumenta la producción y el consumo mundiales de fer
tilizantes. ARROZ. 21(221): 28 Mz. '72. Bogotá. 
Datos suministrados por la FAO sobre el consumo de 

fertilizantes comerciales: nitrogenados sulfatados y po
tásicos. 

1689-Cheaney, Robert L. y Pedro Sánchez Neira. Fertiliza. 
ción del arroz. ARROZ. 21(225): 6, 8, 10 JI. '72. 
Bogotá. 
Modo de empleo y momento de uso de fertilizantes para 

mejor provecho en las plantaciones de arroz. 

169Q-Lora Silva, Rodrigo. La fertilización foliar. ARROZ. 
21(230): 8, 10 De. '72. Bogotá. 
Breve explicación del modo de usar la fertilización 

foliar y sus posibles beneficios en los cultivos. 

1691-Vargas Mariño, Felipe. Cal para los Llanos. Rev. 
Nal. Agr. 786: 24-25 Ab. '72. Bogotá. 
Se refiere a la utilización de la cal como fertilizante 

para los cultivos de los Llanos Orientales. 

1692-Vargas Mariño, Felipe. Cal para los Llanos Orientales. 
ARROZ. 21(221): 30-31 Mz. '72. Bogotá. 
Contenido: Calizas del Ariari. - Calizas de Servitá Y 

el Calvario. 

Véase además: 

Los diferentes productos agricolas. 

FILIPINAS-CONDICIONES ECONOMICAS. 

1693-El mercado de Filipinas. Mer. Com. Int. Fase. 70 
(H-9-al) '72. Madrid. 
Contenido: Geografía e historia. - Sistema de gobier· 

no. - Demografia. - Comunicaciones y transportes. - Eco
nom!a. - Producción. - Comercio exterior. - Importación •• 
La exportación. - Comercio con España y América La· 
tina. - Régimen de comercio exterior. - Métodos comer· 
ciales. 
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FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

1694- Actividades recientes-Fondo. Fin. Des. 9(1): 75-78 Mz. 
'72. Washington. 
Contenido: Reajuste de las monedas; se aumentará el 

precio del oro. - Institución de un régimen temporal de 
márgenes más amplios. - Distribución de la tercera asig
nación de DEG. - Los países miembros del FMI ascien
den a 120. 

1695-Actividades recientes-Fondo. Fin. Des. 9(2): 54-56 Jn. 
'72. Washington. 
Contenido: Aumentan las opet·acionec del Fondo. - Se 

eleva el número de monedas utilizndas en giros. - Se 
aprobaron seis créditos contingentes. - El Fondo read
quiere oro de inversiones y depósitos generales. 

1696- Actividades recientes-Fondo. Fin. Des. 9(3): 50-52 St. 
'72. Washington. 
Contenido: Los gobernadores votan sobre la creación 

del Comité de los 20. - Los giros contra el Fondo ascien
den a DEG 478,22 millones en el segundo trimestre. 

1697-Actividades recientes-Fondo. Fin. Des. 9(4): 55-57 De. 
'72. Washington. 
Contenido: La Reunión Anual infunde impulso a la 

reforma monetaria. - El Consejo Ejecutivo presenta el 
informe sobre la reforma del sistema. - Reunión del Co
mité de los Veinte. 

1698-Agreeing to disagree on currencies. 
(6733): 69 St. '72. Londres. 

The Econ. 2U 

Recomendaciones hechas por los directore!l ejecutivos 
del Fondo Monetario Internacional, en relación con al
gunas reformas del sistema mundial. 

1699- Brau, Eduard H. Ambiente propicio para el desarrollo: 
el aporte del Fondo. Fin. Des. 9(3): 40-45 St. '72. 
Washington. 
Contenido: Influencia por conducto de los paises desa

rrollados. - Los recursos del Fondo y los DEG. 

1700- Fondo Monetario Internacional. Washington. 
de los diversos activos ele las reservas. 
20(11): 15-19 Nv. '72. M¡;xico. 

Función 
Rev. Brin. 

Contenido: Función de las monedas de reserva. - Fun
ción del oro. - Función de los DEG. 

1701- Fondo Monetario Internacional. Washington. La refor-
ma del sistema monetario internacional; función de los 
diversos activos en las reservas. Bol. Men. CEMLA. 
18(9): 429-434 St. '72. México. 
Contenido: Función de las monedas de reserva. - Fun

ción del oro. - Función de los DEG. - La reforma mo
netaria internacional y los paises en desarrollo. 

1702- Fondo Monetario Internacional. Washington. Resolu-
ción por la que se crea el Comité de la Junta de Go
bernadores del Fondo sobre la reforma del Sistema 
Monetario Internacional. Bol. Men. CEMLA. 18(8): 
413-414 Ag. '72. México. 
A la cabeza de titulo: Documentos. 

1703- El Fondo Monetario Internacional formaliza el manteni
miento del tipo de cambio entre el peso y el dólar. 
M. Valores. 32 (22): 648-549 My. '72. México. 
Al dar a conocer el programa adoptado por los Esta

dos Unidos para protección del dólar, las autoridades mo
netarias mexicanas expresaron su firme decisión de man
tener inalterable su unidad monetaria. 

1704-General business conditions: doubt dims the noonday 
brightness. Month. Econ. Oc: 1-7 '72. Nueva York. 
Contenido: Intemational: behind the IMF rhetoric. -

Money: steering with an interest-rate tiller. - Spending: 
a ceiling for the house. 

1705-El Grupo Intergubernamental de los 24 fija sus posi-
ciones. Bol. Men. CEMLA. 18(4): 185-186 Ab. '72. 
México. 
A la cabeza de titulo: Documentos. 
Contenido: Las decisiones deben ser tomadas en el 

Fondo Monetario Internacional. - Formación de un Co
mité de 20 Gobernadores que asesore a la Junta de Go-
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bernadores del FMI. - Nueva activación de DEG, a par
tir de enero de 1973. - Establecimiento del vinculo. - Mo
dificación de normas para fijar cuotas y de la base para 
distribuir DEG. 

1 706-Jones, Edgar. El Fondo y el GATT. Fin. Des. 
(3): 30-33 St. '72. Washin¡:ton. 
"Las relaciones entre el Fondo y el Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio se basa en vincu
los juridicos, pero su importancia para el comercio mun
dial trasciende los acuerdos oficiales". 

1707-Memorando del Gobierno de Colombia al Fondo Mone
tario Internacional sobre ciertos aspectos de su poli
tica económica. Rev. Ban. Re¡¡. 45 (534): 588-685 
Ah. '72. Bogotá. 
"Tal como en años anteriores. el pais ha celebrado con 

el Fondo Monetario Internacional un acuerdo de crédito de 
contingencia que cubre el periodo comprendido entre el 
10 de mayo de 1972 y el 30 de abril de 1973. A raiz de 
este crédito, el Gobierno ha hecho una enumeración de 
los criterios que guian su política económica en el cam
po monetario y cambiario, a través de propósitos cuya 
complementaridad con el Plan Nacional de Desarrollo se 
puede apreciar en este memorando". 

1708-México en la Reunión del FMl. M. Valores. 32 
(40): 1029, 1084-1036 Oc. '72. México. 
Mensaje del Lic. Hugo B. Margain, a la Reunión 

Anual de Gobernadores del Fondo Monetario Internacio
nal, en Washington, septiembre de 1972. 

Contenido: Reforma Monetaria Internacional. - Desarro. 
Ilo económico y social. 

1709-0tros miembros del FMI adoptan medidas cambiarlas. 
Bol. Men. CEMLA. 18(1): 44 En. '72. México. 
A la cabeza de titulo: Documentos. 
"Texto del comunicado de prensa del Fondo Moneta

rio Internacional, enero 13 de 1972". 

1710- Sturc, Ernest. Actividades del Fondo en los paises en 
desarrollo. Fin. Des. 9(2): 2-7 Jn. '72. Washington. 
Artículo en el cual se describen las gestiones del Fon

do para fomentar el desarrollo económico. 
Contenido: Consultas con los paises miembros. - Afluen

cia de información. - Preparación de las consultas. - Fru
tos de la experiencia. - Asistencia técnica en muchos 
frentes. - Debates en el seno del Consejo Ejecutivo. - Usos 
de los recursos del Fondo. - Medidas de politica para res
tablecer la estabilidad. - Importancia de que el tipo do 
cambio sea realista. - Restablecimiento gradual de la es
tabilidad. - Evaluación internacional en materia polití
ca. - Financiamiento compensatorio y de las existencias 
regulares. 

1711- Tabulación, por el FMI, de paridades, tipos 
centrales y amplitud de los márgenes. 
CEMLA. 18(1): 42-43 En. '72. México. 

de cambio 
Bol. Men. 

A la cabeza de titulo: Documentos. 
"Comunicado de prensa No 874 del Fondo 

Internacional, 1971. .. ". 
Monetario 

Véase además: 

BIRF. 

CUESTIONES MONETARIAS. 
DISCURSOS 

FRANCIA-CONDICIONES ECONOMICAS 

1712-Actividad de la industria francesa de traüores y maqui-
naria agricola en 1971. Fran. Amer. Lat. 3: 204-
206 Jn. '72. Paria. 
Contenido: Importancia de esta industria. - Algunas 

cifras de producción en 1971. - Las ventas e.xteriores do 
la industria francesa de maquinaria agrícola. 

1713-Banco de Francia. París. 
gatorias en Francia. 
634-638 De. '72. Mé.··dco. 

El sistema de reservas obli
Bol. Men. CEMLA. 18(12): 

Contenido: Objeto y modalidades de acción de las reser
vas obligatorias. - Los motivos de las modificaciones do 
1971. - Reglamentación actual de las reservas obligato
rias. - Evolución de las reservas obligatorias de 1967. 
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1714- Cambio radical para Francia. 
86 Mz. '72. Londres. 

Petr. Presa. 39(3): 83-

"La industria petrolera francesa salió airosa de Jos 
violentos acontecimientos de 1971 ... ". 

Contenido: Continúa la relativa alta demanda. - La 
refinación gana impetu. - Importantes medidas de trans-
porte. 

1715-La conjoncture économiQue francaise. Rev. Econ. Banq. 
Na t. 21: 26-[ 48] En. '72, Paris. 
Contenido: Région du Nord. - Picardie. - Région Pa

risienne. - Centre. - Haute-Normandie. - Basse Norman
die. - Bretagne. - Pays de la Loire. - Poitou Charentes.
Limousin. - Aquitaine. - Midi Pyrénées. - Champagne Ar
denne. - Lorraine. - Alsace. - Franche-Comté. - Auvergr.e.
Bourgogne. - Rhone-Aipes. - Languedoc Rousiilon. - Pro
vence Cote D'Azur. - Corse. 

1716- Cornee, Jean y M. Sargeant. Evolución de los v~:-~ci-

mientos interbancarios en Francia al flujo de la in
formática. Rev. Fed. Lat. Ban. 11: 38-46 My. '72. 
Bogotá. 
Contenido: Intercambio de cheQues entre los bancos. -

Evolución de las técnicas de transferencias internacio
nales bajo el flujo de la informática. 

1717- Los eQuipos electrónicos franceses. 
6: 428-4 29 De. '72. Paris. 

Fran. Amer. Lat. 

... "La industria electrónica francesa se sit6a en pri
mer lugar de la electrónica internacional, detrás de Jos 
Estados Unidos y Japón y muy cerca de Alemania y Gran 
Bretaña". 

1718-Evolución de la industria Quimica francesa en 1971. 
Fran. Amer. Lat. 3: 176-178 Jn. '72. Paria. 
... "La industria Quimica francesa es la segunda in

dustria nacional después de la mecánica con una cifra 
de ventas que se puede calcular en unos 46.000 millones 
de francos en 1971". 

1719- La fiscalité. Rev. Econ. BanQ. Nat. 24: 11-[17] 
Oc. '72. Paria. 
Contenido: La corporation Tax. - La Value Added Ta:x 

(V AT). - Cotisations de sécurité sociales. 

172D-Fournier, Henri. L'evoluzione del sistema bancario 
francese nel periodo 1960-1971. Bria. 28(4): [429]-
489 Ab. '72. Roma • 
Contenido: ll sistema bancario francese alla vigilia 

delle riforme. - Le riforme del periodo 1966-1971. - Effeti 
delle riforme e mutamenti del sistema bancario francese.
Conclusioni. - Cuadros estadisticos. 

1721-Francia 1971-1976; objetivos del VI Plan. Mer. Com. 
In t. Fase. 61 (E-6-bl) '72. Madrid. 
Contenido: Perspectivas macroeconómicas. - Perspectivas 

sectoriales y programas detallados. 

1722-The French are here again. The Econ. 242(6708): 
16-17 Mz. '72. Londres. 
Contenido: The growth it, we eat it. - Don't set up in 

Paria, please. 

1723- La fundición francesa en continua evolución. Fran. 
Amer. Lat. 2: 98 Ah. '72. Paria. 
"Algunas cifras comunicadas con motivo de la Junta 

General de los Fundjdores de Francia el 16 de abril de 
1971". 

1724-La industria francesa de material para lucha contra in
cendios. Fran. Amer. Lat. 2: 180-131 Ab. '72. Paria. 
Contenido: Extintores manuales o sobre ruedas. - Los 

vehfculos. - Las instalaciones fijas, los cierres cortafuego, -
La detección. 

1726-La industria sider6rgica francesa continúa su desarro-
llo. Fran. Amer. La t. 2: 92-94 Ah. '72. Paria. 
Contenido: Técnicas en plena evolución.- Importantes 

transformaciones. - Aumento de las exportaciones. 

1726-Los motores. Fran. Amer. Lat. 2: 120-122 Ab. '72. 
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Paria. 
Informaciones de orden general sobre algunos construc

tores franceses de motores. 

1727-La presencia de las industrias eléctricas francesas se 
afirma en América Latina. Fran. Amer. Lat. 6: 
422-424 De. '72. Paris. 
Datos e• tadísticos sobre las exportaciones de maqui

nadas y ,:e la industria eléctrica de Francia a la Amé
rica Latina. 

1728-E: c ice, Jonnthan. Pompidou's France; an economio 
st.t·vey. The Econ. 245(6746) Suplemento: 6-46 De. 
'72. Lcndres. 
Contenido: A change in style. - The industrial impe

rative. - The SDR contributed within a dozen years to 
the creation of 200.000 post of employment. - Playing 
the European gamo. - Finely timed. - Tbe unions contracl 
in. - Who runs what. - Translating Keynes. - Wakin up. -
The cost of pegging prices. - The best laid plans. - More 
uneQual than others. - Paria is a desert. - Heading south.
Another beginning. 

1729- Rousselot, M. Las politicas regionales de desarrollo 
en la regionalización del VI Plan francés. Bol. Est. 
Econ. 27(86) : [631]-643 Ag. '72. Bilbao. 
"El VI Plan francés se caracteriza en lo Que respecla 

a la politica regional, por la concesión de una mayor 
iniciativa a los organismos locales. Ello señala la apari
ción de un nuevo e interesante concepto en el plan téc. 
nico, el de las politicas regionales de desarrollo. Este 
concepto abre perspectivas originales para los trabajos 
de planificación y de programación a nivel regional y 

podria ser interesante su aplicación en otros paises. El 
articulo analiza aqui estas politicas de desarrollo y exa
mina las perspectivas abiertas por la experiencia Que 
acaba de nacer. Se atiende especialmente a los problemas 
que plantean las relaciones entre la Administración Cen
tral del Estado, las corporaciones locales y la iniciativa 
privada". 

GANADERIA 

1730--Acabe con los parásitos internos de sus cerdos. C. Agr. 
269: 10-14 Ah. '72. Bogotá. 
Contenido: Alojamiento y pastos. - El gusano redondo.

Gusanos de los riñones. - Gusano de los pulmones. 

1731-Arcila, César. Una politica ganadera. Rev. Nal. 
Agr. 787: 38-40 JI. '72. Bogotá. 
Contenido: Crédito de fomento. - Mercadeo. - Exporta

ción. - Consumo interno. 

1732- Bautista O., Riberto y Humberto Vásquez R. Ceba 
de corderos. C. Agr. 269: [6-7] Ab. '72. Bogotá. 
Contenido: Introducción. - Revisión de literatura. -

Material y métodos. - Tratamientos • - Resultados y dis
cusiones. 

1733-Bautlsta O., Riberto y Humberto Vásquez R. Destete 
precoz en corderos Hampshire. C. Agr. 268: ll-1ll 
Mz. '72. Bogotá. 
Conten.ido: Introducción. - Revisión de literatura. -

Materiales y métodos. - Resultados y discusiones. - Con
clusiones. 

1734-Ganaderia. Bol. Econ. Hol. 25(678): 6 En.; 696: 11 
Oc. '72. La Haya (Holanda). 
Contenido: La exportación holandesa de ganado y car

ne en 1971. - La cabaña nacional holandesa. 

1736-Lobo A., César A. Evite la fiebre aftosa. ARROZ. 
21(224): 24, 26 My. '72. Bogotá. 
Contenido: Manera de evitar la fiebre aftosa. - Cómo 

y cuándo debe hacerse la vacunación. - Cuidados con la 
vacuna. - Haga lo siguiente en caso de brote. 

1736-0tero de la Espriella, Rodrigo. Apuntes sobre nuestra 
ganaderia. Rev. Esso. Ag. 1: 4-7 En./Fb. '72.Bo· 
gotá. 
Contenido: Posibilidades de nuestra ganaderia. - Ga

naderia para clima medio. - Ganaderfa para climas frios. 

1737-Ramirez Miller, A. y F. J. Figueroa. 
sanidad ganadera en Iatinoamérica. 
(228) : 10-12 Oc. '72. Bogotá. 

Problemas de 
ARROZ. 21 
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Contenido: Las enfermedades impiden Jo¡rar Jos ren
dimientos potenciales y reducen fuertemente los ingre
sos. - Puede ser más dramática. - Fiebre aftosa. - Rabia 
paralítica. - Enfermedades parasitariaa. 

1738- Vásuez R., Humberto y Riberto Bautista O. Algu-
nos aspectos sobre manejo de ovin011; efecto del inter
valo entre partos en la natalidad, medido con ovinos. 
C. Agr. 268: 8-10 M~ '72. Bogotá. 
Contenido: Materiales y métodos. - Resultados y dis

cusión. - Resumen y conclusiones. - Tablas. 

véase además : 

AVICULTURA 

CREDITO AGROPECUARJO 
CUNICULTURA 

GAS NATURAL 

1739- Contratación mundial de gas. 
287-290. Ag. '72. Londres. 

Petr. Presa. 39(8): 

Contenido: La crisis de aba.stecimiento en los Esta
dos Unidos. - Con la mirada puesta en Rusia. - Poten· 
cialidad del Mar del Norte. 

1740- Los E. U. ante una crisis de gas natural. 
39(1): 11-13, 16 En. '72. Londres. 

Petr. Presa. 

Contenido: Seguridades a corto plazo. - Consumo de 
energía. - Dependencia de petróleo importado. - Control 
sobre los precios de gas. - Precios por zonas. - Los con· 
troles perturban el mercado. 

1741- E. U. atacando la escasez de gas natural. 
39 (2) : 43-46 Fb. '72. Londres. 

Petr. Presa. 

Contenido: Capital necesario. - Precios aún inadecua
dos. - Gasificación del carbón. - Conversión de la nafta. · 
Distorsión del mercado. 

1742- Gas en Afganistán. Petr. Press. 39(6): 173-174 My. 
'72. Londres. 

Contenido: Se propone otro ¡asoducto. 

1743 -El gas natural de Italia. Petr. Presa. 39 (7) : 267-268 
JI. '72. Londres. 
Contenido: Menos para centrales eléctricas. Red. de 

Gasoductos. 

1744- Gasoducto entre Argentina y Bolivia. 
246-247 Ab. '72. Montevideo. 

ALALC. 7(82): 

La obra que en estos países se está haciendo y su im-
portancia. 

1745- L'industrie suisse du gaz en mutation. Bull. Soc. Banq. 
Sui. 1: 10-17 '72. Basllea. (Suiza). 
Contenido: De la diatillation de la houille a u craqua

¡e de J'essence legére. - De l'économie gaziere urbaine á 
la communauté gaziere régionale. - L'in~ration du gaz 
naturel en Suisse. - Eviter de tomber dana J'euphorie. 

1746- Italia: proyectos de gas. 
413 Nv. '72. Londres. 

Petr. Presa. 30(11): 411-

Contenido: Contribución apreciable. - Construcción de 
gosoductos. - El enlace ruso. 

li47- Prospera la exportación de gas holandés. Petr. Presa. 
39 (3): 86-87 Mz. '72. Londres. 
Contenido: Un tercio está comprometido. - Venta in

terior. 

1748- Wnverman, Leonard. National policy and natural gas: 
the costs of a border. Can. Jour. Econ. 6(3): 
[331]-348 Ag. '72. Toronto. 
Contenido: Introduction. - The regulatory authorities. • 

The basic model. - The use of the model to estímate the 
costs of inefficient transport sysM!m. - Data. - Resulta 
of the model. 

Véase además : 

PETROLEO 

Gasto Público 
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véase 

HACIENDA PUBLICA 

General Agreement 

an Tariffs and Trades (GATT) 

Véase: 

COMERCIO 

COOPERACION ECONOMICA 

Gran Bretaña 

Véase: 

REINO UNIDO-CONDICIONES ECONOMlCAS 

GRECIA-CONDICIONES ECONOMICAS 

1749- Galanis, Demetrius. Bank ot Greece. 
243(6716): 64-65 My. '72. Londres. 

Tbe Econ. 

Contenido: National in come and production .- Gross 
expenditure of the economy. - Prices. - Balance of pay
ments. - Monetary and credit developments. - Publio 
finance. - Prospects of the greek economy during tbe 
current year. 

1760- EI mercado de Grecia. 
(D-3-al) '72. Madrid. 

Mer. Com. Int. Fase. 63 

Contenido: Geografía e historia. - Sistema de Gobierno.· 
Demografía. - Transportes y comunicaciones. - Economía.
La producción. - Comercio exterior. - La exportación. · 
La importación. - Comercio con España y América La
tina. - Régimen de comercio exterior. - Métodos comer-
ciales. 

1761- Niarchos, N. A. y C. W. J. Granger. Tbe gold aove-
reign mnrket in Greece an unusual speculative market. 
Jour Finan. 27(6): 1127-1186 De. '72. Nueva York. 
Contenido: Introduction. - A market in gold coins. · 

Price movements and ratea of retum from 1963 to 1966.· 
Statistical analysis of price series. - Conclusions. - Re
ferences. 

HACIENDA PUBLICA 

1762- Bedregal Rodo, Luis. Comentarios al documento "El 
papel de la banca central en la financiación del ¡asto 
público". Bol. Men. CEMLA. 18(6): 277-279 Jn. 
'72. México. 
"Exposición hecha en la IX Reunión de Gobernadores 

de Bancos Centrales del Continente Americano ... ". 

1763- D'Andrade, William P. Comentarios al documento "El 
papel de la banca central en la financiación del gasto 
público". Bol. Men. CEMLA. 18(7): 342-344 JI. '72. 
México. 
Exposición hecha en la IX Reunión de Gobernadores 

de Bancos Centrales del Continente Americano. 

1754-Decreto número 1272 de 1972 (julio 21). Rev. Ban. 
Rep. 45(637): 1196 JI. '72. Bogotá. 
Por el cual se dictan medidas relacionadas con el 

el régimen del control al gasto público. 

1766-Government finance in the sixties. 
47(2): 33-35 My. '72. Londres. 

Rev. Bar. Ban. 

Contenido: Institutional framework. - Government ex
penditure. - The borrowing requirement. - A new policy 
for national debt. - Gráficas estadisticas. 

1766- Maccarone, Michele. Su taluni aspetti tecnico econo-
mici e giuridici delle offerte pubbliche di acquisto. 
Brin. 28(12): 1609-1617 De. '72. Roma. 
Contenido: Premesse. - Le caratteristiche tecniche dell' 

operazione di offerta. - Le OPA come strumento economi
co. - Le OPA e gli azionisti. - Conclusioni. 

1767-Sector público, ingresos y gastos. 
41-67 Ab. '72. Bogotá. 

Coyuntura. 2 (1): 

Esta información aparece esporádicamente. 
Contenido: Sector público. - Presupuestación y ejecu

ción presupuesta) del gobierno nacional. - Medidas espe
ciales. - Institutos descentralizados. - Gobiernos departa
mentales. - Gráficas y cuadros estadisticos. 
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17lí8- Volio, Claudia A. El papel del banco central en la 
financiación del gasto público. Bol. Men. CEMLA. 
18 (6) :268-276 Jn. '72. México. 
Contenido: Introducción. - Gasto!! del Estado y equili· 

brio monetario. - El Estado y el Banco Central de 
Costa Rica. - Bibliograffa. 

V éa.se además : 

BONOS 

CUESTIONES MONETARIAS 

DEUDA PUBLICA 

IMPUESTOS 

POLITICA FISCAL 

PRESUPUESTO 

HAITI-CONDICIONES ECONOMICAS 

176~-Haitf: situación de la econom!a. Mer. Com. Int. Fase. 
76: (A-6-bl) '72. Madrid. 
Contenido: Acontecimientos económicos recientes. 

Desarrollo social. 

Hierro-Industria y Comercio 

Véase: 

METALURGICA 

HOLANDA-CONDICIONES ECONOMICAS 

1760-Actividades de Holanda en el extran;iero. Bol. Econ. 
Hol. 25(691): 17-18 Ag. '72. La Haya (Holanda). 
Contenido: Dragadores holandeses toman parte en la 

ejecución ue un encargo gigantesco. - Pedido brasileño 
para una compañia holandesa de contratistas de obras. -
Pedido de Abu-Dhabi para Stork-Werkspoor Dieses!. · 
Fábrica de sal pura Rumania . 

1761- Agricultura. Bol. Eeon. Hol. 25( 696): 4 Oc. '72. La 
Haya (Holanda). 
Contenido: La cosecha de ll'igo en Holar:da práctica

mente igual a la de 1971. 

17G2- Agricultut·a, ganaderla, horticultu ra. Bol. Econ. Bol. 
25(692): 3-4 Ag. '72. La Haya (Holanda). 
Contenido: La exportación holandesa de productos har

to y agropecuarios. - 1er. trimestre 1972. 

1763- Agricultura, horticultura, ganadería y avicultura. Bol. 
Econ. Rol. 25(694): 3-4 St. '72. La Haya (Holanda). 
Contenido: La exportación holandesa de productos agro

pecuarios en el primer semestre de 1972. - La exporta· 
ción holandesa de productos de la avicultura se incremen
tó durante el primer semestre de 1972 en casi el 16o/o. 

1764-Agricultura y ganadería. Bol. Econ. Bol. 25 (677) : 
6-G En.; 697: 8-9 Nv. '72. La Haya (Holanda). 
Contenido: Recolección de frutos del campo en Holan

da. - Ganado de pedigree holandés para Kenia. - En el año 
de cosecha 1971/72 Holanda ha exportado más de un millón 
de toneladas de papas (patatas). - El consumo de carne 
en Holanda aumentó también en 1971. 

1766-Agricultura y horticultura. Bol. Econ. Bol. 25 ( 684) : 
8-9 Ab. '72. La Haya (Holanda). 
Contenido: La exportación holandesa de productos 

agrarios en 1971. - Producción, importación, exportación 
y consumo de abonos químicos en Holanda. 

1766- Comercio, muestras, turismo. Bol. Econ. Bol. 25 
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(600) : 16-23 De. '72. La Haya (Holandn). 
Contenido: El pulso de las importaciones y exportacio

nes holandesas, 9 meses de 1972. - El intercambio comer
cial de Holanda con sus compañeros de negocios más 
impottantes, 9 meses de 1972. - Las importaciones holan
desas por grupos de mercanclas más importantes, 9 me
ses de 1972. - Calendario para 1973 de fet·ias y salones 
internacionales en Holanda. - Pernoctaciones de hué¡¡pe
des y turistas extranjeros en los hoteles holandeses. 1er. 
semestre 1972. 

1767-Comercio y transporte. Bol. Econ. Hol. 25(677): 
13-16 En. '72. La Haya (Holanda). 
Este articulo aparecerá esporádicamente. 
Contenido: El pulso de las impmtaciones y exportacio

nes holandesas, 9 meses de 1971. - Intercambio comercial 
de Holanda con sus compañeros de negocios más impor
tantes, 9 meses de 1971. - Tráfico de mercancías en los 
puertos holandeses, primer semestre 1971. - Buques de 
alta mar entrados en Jos puertos holandeses, primer se
mestre 1971. - La Compañía de Navegación KNSM va a 
colaborar con una empresa en el campo de transportes 
pesados. 

1'iG8- Diversos. Dol. Econ. Hol. 25 (577): 18-19 En. '72. 
La Haya (Holanda). 
Este articulo aparecerá periódicamente. 
Contenido: KLM-aerocarto, cincuentenario. - Gran pe

dido alemán para un grupo de construcción holandés. 

1769- Econom!a y finanzas. Bol. Econ. Hol. 26 (677) : 1-6 
En. '72. La Haya (Holanda). 
Este articulo aparecerá periódicamente. 
Contenido: La economía holandesa. - Evolución de la 

tasa del intercambio en Holanda. - El consumo privado 
en Holanda. - Aumento de las prestaciones sociales en 
Holanda. - El Banco de Municipalidades Holandesas lanza 
un nuevo empréstito en obligaciones. - El Grupo Philips 
empresta 100 millones de florines al 8%. 

1770-Ganader!a. Bol. Econ. Hol. 25 (678) : 6 En.: 696: 11 
Oc. '72. La Haya (Holanda). 
Contenido: La exportación holandesa de ganado y car

ne en 1970. - La cabaña nacional holandesa. 

1';'71- Horticultura. Bol. Econ. Hol. 25(683): 6-8 Ab. '72. 
La Haya (Holanda). 
Contenido: La exportación holandesa de verduras Y 

fi'Iltas en 1971. 

1772-lndustria. Bol. Econ. BoL 25(678): 8·10 En. '72. 
La Haya (Holanda). 
Este articulo aparecerá periódicamente. 
Contenido: La producción de automóviles turismo DAF 

alcanza a 500.000. - Encargo norteamericano para una 
fábrica holandesa de aparatos y máquinas. - Rank-Xerox 
extiende sus actividades en Holanda. - Fábrica holande
sa de productos quimicos cedida en traspaso a un consor
cio británico. - Empresa francesa pasa una oferta de 
compra de una fábrica holandesa de productos farmacéu
ticos. - Fábrica holandesa de cuadradillos de moqueta en 
Australia. - Botsdura de un bote roll-on roll-off. 

1773-Mineria e industria. Bol. Econ. Hol. 26 (577 ) : 6-13 
En. '72. La Haya (Holanda). 
Este artículo aparece esporádicamente. 
Contenido: Producción holandesa de combustibles Y 

energía eléctrica, 9 meses de 1971. - Se aceleró en un 
promedio del 6,6% el ritmo de producción de la industria 
holandesa en los nueve primeros meses de 1971. - La ex
portación holandesa de prendas de vestir confeccionadas 
a poco menos que duplicado en dos años. - La industria 
holandesa transformadora de tabaco en 1970. - Fokker 
vende el 499 "Fellowship". - Pedido de General Electric 
para una empresa holandesa. - Philips suministra una 
red de medición a Suiza. - DSM-Holland pone en marcha 
una segunda fábrica de acrilonitrilo. - Memoria anual de 
una fábrica holandesa de alfombras. - Fábrica holandesa 
de cuerda adquiere en Ft·ancia una bilanderfa de Rilo de 
siega. 

1774- Nuevos productos de exportación holandeses. Bol. Econ. 
Hol. 25(677): 20-23 En. '72. La Haya (Holanda). 
Este articulo aparecerá periódicamente. 
Contenido: Pequeño remolcador y empujador universal.· 

Barredor de calles magnético-permanente para deseehos 
de hierro. - Racores de nylon para la unión de tubos de 
polietileno. - Fresas cómicas para el trabajo de matrices. 

1776-Pesca y avicultura. Bol. Econ. Hol. 25 (682) : 3-5 
Mz. '72. La Haya (Holanda). 
Contenido: La industria holandesa de la pesca en 1971.· 

La exportación holandesa de productos avfcolas en 1971. 
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1776-Prospera la exportación de gas holandés. 
39(3): 86-87 Mz. '72. Londres. 

Petr. Press. 

Contenido: Un tercio está comprometido. - Venta in-
terior. 

1777- Hevenue sharing this year 7 
Jn. '72. Nueva York. 

Bus. Drief. 104 : [2-3] 

Contenido: Reasons for revenue shar ing. - Remaining 
issues. - Impact on credit markets. 

1778- Técnicas originales. Bol. Econ. Rol. 25 (677) : 17-19 
En. '72. La Haya (Holanda). 
Este artículo aparecerá periódicamente. 
Contenido: Circuito de cámara fotosensible. 

1779-Transporte. Bol. Econ. Rol. 25 (678) : 10-11 En. '72. 
La Haya (Holanda). 
Este articulo aparecerá periódicamente. 
Contenido: La KLM inicia en Rotterdam una nueva 

actividad: venta de viajes de vacaciones . - Empresa de 
estibajes en Rotterdam encarga dos grúas de pórtico por
tuarias pesadas. 

1780- Transporte, ferias, muestrarios. Bol. Econ. Rol. 25 
(591): 14-17 Ag. '72. La Haya (Holanda). 
Contenido: Va a aumentarse la capacidad del oleoducto 

Rottet·dam-Amberes. - El déficit en la explotación de los 
ferrocarriles holandeses sigue aumentando. - Memoria 
anual de la empresa naviera Phs. van Ommeren. - Feria 
profesional "El Niñ.o" en Utrech. - Feria profesional 
electrónica "72" en Utrech. 

Importación. 

Véase: 

EXPORTACION E IMPORTACION 

IMPUESTOS 

1781- Abella Zárate, Jaime. 
impuestos nacionales. 
120 St. '72. Bogotá. 

Estructura jurídica ele algunos 
Rev. Cam. Com. 2(8): 116-

Contenido: Impuestos sobre la renta, complementarios 
y especiales. - Impuesto sobre la masa global hereditaria, 
asignaciones y donaciones. - Impuesto a las ventas. -
Impuestos de papel sellado y timbre nacional. 

1782- Amcrican taxes: reform in the a ir. 
(6734) : 68-69 St. '72. Londres .. 

The Econ. 244 

A la cabeza de título: "Business Brief". 
Contenido: Value-added tax. - Business taxes. - Capital 

R'ains. - Farming and houses. - Allowance of interest. -
State and local bond interest. - Standard deductions. -
Charitable contributions. 

1783-Another tax. Bus Brief. 103: [5-7] Ab. '72. Nueva 
York. 
Contenido: The setting. - VAT: pro and con. - Rami-

fications. - Gráficas. 

1784- Bahl, Roy W. A representative tax system approacb 
to measunring tax effort in developing countrie3. St. 
Pap. 19(1): 87-124 Mz. '72. Washington. 
Contenido: Identifying proxy bases and representa ti ve 

1·ates. - Conceptual differences from regression approach.
The model. - The yield of a represen tative ratet structure.
lmplications of the representative tax model. • Conclu
sions. - Appendices. 

1785- Baumol, Wi!Ham J. On taxation and tbe control of 
externalities. Am. Econ. Rev. 62 (3): 307-322 Jn. 
'72. Nashville, Tennessee, E. U. 
Contenido: The Coase argument in the case without 

negotiation. - Analysis: Should tbe victims of externali
ties be taxed or compensated? - Wbat prevente an exce· 
asive influx of neigh bors 1 - Multiple local maxima in 
tbe Coase model. - Departures from tbe optimun and 
adjustmenta in the tax. - Jmplementation problema. - An 
alternativa approach-adjustment of taxes to achieve accep
table externality levels. • Appendix. - References. 
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1786-Becerra B., Héctor Julio. 
actividades agropecuarias. 
69-79 St. '72. Bogotá. 

El impuesto ue renta en las 
Rev. Cam. Com. 2 (8) : 

Contenido: Antecedentes legislativos. - El régimen vi-
gente. • El proyecto de renta presuntiva. 

1787-Berry, Albert. Algunas consideraciones sobre el "Cer-
tificado de Abono Tributario". CAT. Rev. Ban. Rcp. 
45(531): 16-21 En. '72. Bogotá. 
Contenido: Características deseables en el CAT. - Im

plicaciones fiscales. • ¿Debe ser gravable el CAT? -
¿ CAT sobre valor agregado o sobre el valor de la Pl"O

ducción T - Una estrategia a corto plazo del CAT. 

1788-Bravo l.rteaga, Juan Raíael. El impuesto de industria 
y comercio. Rev. Cam. Com. 2(7): 161-167 Jn. '72. 
Bogotá. 
Contenido: La potestad impositiva. - Elementos del im

puesto. - Conclusiones. 

1789- Bravo Arteaga, Juan Rafael. En torno al Código Tri-
butario. Rev. Cam. Com. 2(8): 29-38 St. '72. Bo-
gotá. 
Contenido: Antecedentes. - La tendencia a la codifica

ción. - El alcance del Código Tributario. - El principio 
de la legalidad y las fuentes del derecho tributario. - In
terpretación de la ley tributaria. - Eficacia de la ley 
tributaria en el tiempo y en el espacio. - Conclusión. 

1790- Camacho Rueda, Aurelio. El impuesto sobre las he-
rencias. Rev. Cam. Com. 2 (8) : 109-112 S t. '72. Bo-
gotá. 
Se refiere al sistema de tributación sobre las heren

cias, impuesto en Colombia. 

1791-Cosciani, Cesare. Conseguenze economicbe della rifor-
ma tributaria sull'impresa. Bria. 28(6): 576-586 
My. '72. Roma. 
Se re!iere a Italia.. 

1792- DecretC!l número 2678 de 1971 (diciembre 10). Rev. 
Ban. Rep. 45(631): 26 En. '72. Bogotá. 
Por el cual se establece la tabla para la retención en 

la fuente sobre salarios y dividendos por· los años grava
bies de 1972 y siguientes. 

1793-Decreto número 1840 de 1972 (septiembre 30). Rev. 
Ban. Rep. 45(531): 26 En. '72. Bogotá. 
Por el cual se toman algunas medidas en relación con 

el Certificado de Abono Tributario (CAT) para minero.
les no metálicos. 

1794-Decreto número 1841 de 1972 (:;eptiembre 30). Rev. 
Ban. Rep. 45(540): 1796-1797. Oc. '72. Bogotá. 
Por el cual se concede el Certificado de Abono Tribu

tario (CA T) a las exportaciones de esmeraldas. 

1796--Doesn't any body !ove property taxes 7 
My: 12-15 '72. Nueva York. 

Month. Econ. 

Contenido: How firm a foundation. - A cushion for 
future shock. - The abominations. - Sometbing for everyo
ne. - Tax taxmen's dilemmn. - A sto.b all compromise-

1796-Fenalco critica el proyecto de impuestos para las socie-
dades. Bol. Fen. 27(2874): [1]-2, 4, 6-8 Oc. '72. Bo-
gotá. 
A la cabeza de título: Varios. 
Contenido: Tarifa para las sociedades de responsabili

dad limitada. - Tarifas para las sociedades colectivas. -
Exenciones personales. • Anexo. 

1797-La fiscalité. 
'72. Paria. 

Rev. Econ. Banq. Nat. 24: 11-[17] Oct. 

Contenido: La Corporation Tax. - La Value Added Tax 
(VAT). - Cotisations de sécurité sociale. 

1798-Horsman, E. G. B-ritain and value-added taxation. 
. Rev. Lloys. 103: 26-36 En. '72. Londres. 

Contenido: Chief reason for VAT. - How VAT works.
The shaky theoretical case for V A T. - Anomalies in o pe· 
ration V AT. - Problema of z.ero-reting. - Effects of V AT 
on priees. - Argements for adopting V AT. 

(Continuará). 
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